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ADMIHI3TRA3I0K Y SUSCRIPOION

Cal¡9 del Sacramebto, buoi. Ü, Imprenta Municipal.

1.a correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo Ayuntamiento.

0 D [ iO f i lD
S E  E X J S E T O A .  L O S  L X J IsT E S

A cta de la cesión  de íí6 del a c tu a L -O r d e n  del día para  
U soflión de 30 d e l corrionte^—E x tra cto s de loa acuerdos ad.optados en  
el mee de Junio.

.^Ícaldiíi Preiidéncia: B ando para la  en trega  en  Caja de loa moisoa d el 
actual reem p lazo .—C ircalar ¿k los Srea T enien te»  de A lca lde disponion*  
do ae proliiba u tiliza r  Loa orgnnillog en  la s verbena» después da ia una  
de La m adrugada. -  Otra á loa m ism oa aeiloreg^ para que no so p erm ita  la 
entrada en  el in ter ior  de M adrid A las cnadriUaa de pordioseroíi llam ti- 
dOB <hungaroa>. ^

G’omíeioii«-' L ista  de a su n tos p en d ien tes de despacho,
E xp osic ión  do un e sp e d ie n te  para h a b ilita c ió n  de crdditos. 

Otra del proyecto  de presupuesto  extraord in ario  del E n san ch o ,—Anun­
cio concediendo p lazo para p resen tación  de reclam acion es en el pro­
yecto de in sta la c ió n  de in d ustria  que se exp resa ,—A nuncios de h a lla z ­
go de un b ille te  del B anco de España y de una so r tija .—S u b astas para  
liuminietro de gén eros para con fección  de ca lzad o  y vestuario^ y 
posición de ca m as y ropas en  el C olegio do N u estra  Señora de la  T alo­
ma; y derribo y a p ro v ech am ien to  de m a ter ia les  de Las casas ndm eros 
¿ y 4 de La c a lle  de M éndez A lvaro ,—P liego  de con d icion ee de la su­
basta para con stru cción  de un p ab ellón  anexo destin ad o  a evacu atorio  
en el m ercado do la Oebadaj y para derribo y a p ro v ech am ien to  de m a­
teriales de Ift casa  nxtm. *¿ de la  ca lle  de La Cava B a j a . - C em ontonoe; 
autorizacionos de en terram ien tos concedida» A las S a cra m en ta les .— 
Cotización en B o lsa  de los va lores m un ic ip a les .—T raslados de doinioUio  
y nuevos em p a d ro n a m ien to s. —S u b astas pendientCíi de ce leb ra c ió n .— 
L icencias exp ed id as por los N egociad os ü."*, 4,^^ rt,“ y D irección  de Fon­
tanería  A lcantarillafl.

06ra< Las en  e jecu ción ,
uróanu; C om probación, bajas n a tu r a le i y horas de con su rio 

dtíl gas del a lu m b rad o.—i.^imnueias y serv icios pur L.s gaariliHb muuiui- 
pale»,—Servicios del Cuerpo de boniber.'s —J uieioe, v isita s y CfimíHos 
verificados por la s  'l'eaen eias de A lca ld ía .

¿«ne/Trencm: B esu m en  üo los serv ic ios rea lizad os por el personal fu- 
cYdtativo en e l m es de Febrero de 1D13,—¡Servicios prestados por las Ca­
sas de Socorro d urante la sem ana,

Abaatoa: B ecau daoión  en  el M ercado de gan ad os.—B ecan d ación  por 
derechos de d egü ello , precio del gan a d o , etc.^ en el M atadero m unici- 
ra l.—Preoio m edio en p laza de co m estib les, líq u id os y com b ustib les ,

C'sTn̂ n̂ srÍDs: In h u m a cio n es del ló al "2L de Ju lio .
Apéndice R esu ltad o  del sorteo  del E m p réstito  de tStíS, correspondien­

te al mes do Ju lio  de 1918.

ñVUNTR/^lEMTO

SíiaiÓN ORDINARIA DR 26 DE JULIODE iSIií. — ÍTai/í ac/O. 
Presidencia del Excmo. Sr. .Alcalde D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres, Alvarez Aitihiz, Aragón, Barro, Buen- 
día, Camacho, Carnicero, Fernández Loza, Fraile, Garda 
Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González Eojas, Gurich, Jlartin Pindado, 
Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Piera, 
í l̂aza, Rey not, Rosado, Siiiz, Trompeta Martin y Valdi­
vieso.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido A la pri-

raera más que los Sres. Barro, Fraile, Trompeta Martín y . 
Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: L° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2I del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2, " Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que concede 
la excepción de subasta para sacar á concurso el servicio 
de alambrado público de esta Capital á ia terminación del 
vigente contrato.

3. “ á 6.® Conceder á los Sres. Concejales D, Francisco 
García Molinas, D, Enrique Trompeta, D. Pedro Plaza y 
D, José Sánchez Anido, dos meses, cuarenta y cinco días, 
un mes y dos meses, respectivamente, de Üeencia, para que 
puedan atender al resiableeliiiiento de su salud,

7, ® Quedar enterado y publicar en los periódicos ofi­
ciales las cuentas de ingresos y pagos veriticados durante 
el segando trimestre, por cuenta del presupuesto del Inte­
rior en ejercicio,

8. “ Quedar enterado do los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de. contabilidad, 
veriñeadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de Junio ùltimo,

9. “ Adjudicar en deSnitiva á favor de D. Antonio Blas, 
el remate de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de efectos de alfarería para el ramò de Arbolado, 
Parques y Jardines hasta 31 de Diciembre de 1916, en los 
precios tipos.

10, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Antonio López Almoguera, con su esposa, á Barce­
lona,

D, Pedro Garrido Viejo, con su esposa é hijos y sirvien­
te Benita Barbero Esteban, á Hita (Guadalajara.)

D. Jacinto Jaráiz Fernández, con su familia, á la Co- 
rufla,

D, Julián Adsuara Ayala, con su familia, á Vallecas, 

ORDEN DEL DIA

Aauíifos y expedientes dfciamÌTiado» por Uis Comisiones, 

SOBRE LA MESA

OOMisiÓN 2." —//nc tSTiiia ,
11, Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de 

los siguientes acuerdos, para hacer frente á los gastos que 
ocasione la recepción y estancia en esta Corte del Sr, Pre­
sidente de la República francesa y Comisión de Sres. Con­
cejales del Ayuntamiento de París, que ha de ser invitado 
con dicho motivo, y cuyá visita so efectuará en Octubre 
próximo:

Primero. La halli litación de un an pieni cu to ile crédito

Ayuntamiento de Madr
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(le 220.177‘75 pesetas a) cap. VI, art. 1,“, concepto 365 del 
presupuesto de gastos, cuya inversión se acomodará al de­
talle que se cita eii la relación número 1 de las formuladas 
por la Alcaldía Presidencia como anexo de su propuesta.

Segundo. La habilitación de un suplemento de crédito 
de 133.500 pesetas al cap, IX, art. 3.“, concepto 469 del 
presupuesto de gastos, cuyo pormenor se detalla en la re- 
laeióii número 2, autorizando á la Alcaldía Presidencia 
para la inversión de los sobrantes que pudieran resultar 
de algunas partidas de dicha relación como auxilio de 
otras deflcieiitemeute calculadas.

Tercero. La habilitación de un suplemento de crédito 
lie 33,603*46 pesetas ai cap. IX, art. 11, concepto 547 del 
presupuesto de gastos, para pago del impuesto especial so­
bre Jos bienes de personas jurídicas, correspondiente al 
ano actual.

Cuarto, Que estos suplementos de gastos se doten con 
el exceso de ingresos sobre loí gastos, que resultan del pre­
supuesto refundido para el año vigente, á cuyo superávit 
ha de sumarse el ingreso ya realizado por recargos sobre 
contribuciones, y el que ha de realizarse en breve como 
resto del total del mismo.

Votaron eii contra los Sres. García Quejido, García 
Coi'tés, Mora y Noguera.

ooMisióH 6.’̂—Beneficencia.

N úmei'o

12. Desestimar en votación nominal, por 14 votos de 
los Sres. Aragón, Buendía, Camacho, Fraile, González Ro­
jas, Gurich, Martin Pin da do, Nicoli, Oliveros, Piera, Rosa­
do, Sáiz, Trompeta Martin y Valdivieso, contra 8 de los 
seidores Aivarez Ari anz, Barro, García Cortés, García Que­
jido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, Mora y Noguera, la 
instaucia formulada por el opositor á plazas de Médicos de 
la Beneficencia municipal, D. Santiago Salazar, solicitando 
la anulación de las referidas oposiciones.

13, Aprobar en votación nominal, por 15 votos de los 
señores Alvares Árrauz, Aragón, Buendía, Camacho, Fer­
nández Loza, Fraile, Gayo del Valle, Gurich, Martín Pin- 
dado. Oliveros, Piera, Rosado, Sáiz, Trompeta Martín y 
Valdivieso, contra 6 de los Sres. Barro, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Gayo Barrero y Mora, la propuesta hecha por 
el Tj ibunal de oposiciones á plazas de Slédieos de la Benefi­
cencia municipal, y nombrar Médicos aspirantes á numera­
rios á los señores opositores que figuran en la indicada pro­
puesta y por ei mismo orden de calificación, que es el si-
guientó:

' D. Mariano Carrasco Rus.
D. Julio Toledo Jlanzano.
D. Agustín Arredondo Rodríguez.
D. Amador Toledano Navarro.
D, Angel Villegas Gallefa,
D, Ramón Giménez Guinea,
Ü. Enrique Moyano Campos,
D. Santiago Cavengt Gutiérrez,
D. César Sebastián González,
D. Pedro Vallcorba Ruiz.
D. Vicente Celada López.
D. Alberto Famagalio Medina.
D. Eugenio Mesonero Romanos Barrón:
D. Emilio Muñoz del Olmo.
D. José Sánchez Verdugo,
D. Pedro MoutUla Domingo.
D. Francisco Javier Rincón Lazcano.
D. Fernando Polo Martin.
D. Angel Eneiso Arilla.
D. Sergio Aivarez Rodríguez Villamil,
D. Angel García de la Vera Pizarro.
D. Manuel líey y Rey.
D. Juan Verga ra Gen sor,
D. Constantino López y López.
D. Juan Antonio Alonso Mufloyerro.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2," — H acienda .
14. Aprobar el proyerto de distribución de fondos, for­

mado por la CoiUadmía de Villa, para gastos durante el

próximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio.

15. Oficiar á la Caja general de Depósitos para que ¡laga 
entrega al recaudador de arbitrios D, Ramón Martín, de diez 
Obligaciones municipales del Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras que forman parte de su fianza y lian sido 
amortizadas, por haberlas sustituido por otras de igual 
valor y Deuda.

16. Reconocer la suma do 4.250 pesetas, importe de los 
alquileres del Campamento de desinfeeeión del paseo de 
las Yeserías, correspondiente al primer trimestre del año 
actual, é incluir dicha suma en el presupuesto para e] año 
próximo.

17. Anunciar nueva subasta para la enajenación del
solar núm. 4 de la calle de Alfonso XI, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base á las última­
mente intentadas, y por ei precio tipo de 165*64 pesetas 
cada metro cuadrado de los 1.451 que contiene, resultando 
un total de 240.343*64 pesetas, á cuyo importe deberá aco­
modarse ia cuantía de la fianza. .

18. Anunciar nueva subasta para la enajenación del 
solar núm. 6 de la calle de Alfonso XI, con sujeción á loa 
pliegos de condiciones que sirvieron á las últimamente in­
tentadas en el precio tipo de 239,798*68 pesetas, á razón de 
165*64 pesetas cada uno de los 1.447*71 metros cuadrados 
que contiene dicho solar.

COMISIÓN 3.“—Pulida urbana.
19. Adoptar los siguientes acuerdos para recompensar 

a! personal del Cuerpo de bomberos que asistió á la extin­
ción del incendio ocurrido en la ciudad de Avila en los dias 
30 de Junio y 1,“ de actual;

Primero. Que se proceda al abono de doble haber du­
rante ios días 1.“ y 2 del actual, por la prestación del ser­
vicio fuera de Madrid, á todos los individuos que formaron 
la brigada de socorro, que se detallan en la relación que 
consta en el expediente, con excepción del Sr. Arquitecto 
Jefe del Cuerpo D. José Monasterio, el Jefe de zona 
D. Joaquín Monasterio y el maquinista Jefe D. Gregorio 
Hernández,

Segundo, Que se conceda la medalla de bronce instituí - 
da para méritos, ai Sr. Concejal Inspector del servicio de 
Incendios y á todos los individuos que formaron dicha bri 
gada, con inclusión de los Jefes y el maquinista y fogone­
ro del tren que los condujo.

Tercero. Que se solicite del Gobierno de S. M. por con­
ducto del Exorno. Sr, Gobernador civil de la provincia, la 
concesión de la Gran Cruz de la Orden civil de Beneficen­
cia negra y blanca, para D. Rafael de Reynot, Concejal 
Inspector del servicio contra Incendios, por los relevantes 
servicios prestados en el cargo que le está encomendado, y 
especialmente en los del siniestro ocurrido en Avila.

Cuarto. Que asimismo, se solicite del Exemo. Sr. Go­
bernador civil la Cruz ele Beneficencia negra y blanca 
para todo el personal que asistió al repetido incendio, des­
de el Arquitecto Jefe hasta el bombero núm, 90, compren­
didas en la citada relación y cuyo individuo desempeña el 
cargo de corneta,

Quinto. La Cruz de Beneficencia blanca para los indi­
viduos que siguen á éste en relación hasta el maquinista 
del servicio, Pedro González inclusive.

20. Que por la Imprenta municipal se proceda á la im­
presión de la relación remitida por el Sr. Concejal Inspec­
tor del servicio contra Incendios, de los siniestros ocurridos 
durante los años 1906 á 1912 ambos inclusive, y primer se­
mestre del corriente, con expresión del día, calle, número 
de la casa, llorasen que ocurrió y terminó cada incendio, 
importancia del mismo y personal que asistió á cada uno, 
haciéndose, al efecto, nn mapa ó plano de un solo color, 
indicando con puntos de distinto colorido loa lugares sinies­
trados, á fin de que, á simple vista, pueda apreciarse el nú­
mero de los siniestros ocurridos, con el fin de estudiar la 
manera de reformar el servicio de las zonas más castiga­
das, y cuyos mapas se repartirán á los Öres. Concejales y 
público que los desee, y otorgar un voto de gracias al se­
ñor Reynot. . • , ■

21. Desestimar la concesión de licencia soliciiaua poi 
D, Feliciano .álmazáu. para establecer un depósito de trapos

í'



COMISIÓN i . ‘̂ — O l) r a s .

22. Conceder lieeneía para construir una casa en el solar 
núm. 1 del paseo de Extremadura, con vuelta á las callea 
de Santa Ursula y Particular, letra A, extrarradio.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa sita en la proloug'aeión de la calle de Jorge 
Juan, extrarradio,

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 4 de la calle de María de los Ange­
les, extrarradio.

25. Conceder Heeiicia para aumentar un piso en la casa, 
sita en la calle de Bravo Murillo, con vuelta á la de Ma­
ría de Zayas.

2ü. Devolver á D. Pedro Yagüe, contratista que ha sido 
del derribo y api’ovechamiento de materiales de la casa 
uúineró 3 de la calle del Príncipe, la ñanza de 200 pesetas 
en metálico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía del cumplimiento de su contrato, toda vez que 
ha justificado este extremo.

27. Devolver á D. Manuel Rodríguez, contratista que 
ha sido del suministro de efectos de espartería para los 
servicios municipales hasta 31 de Diciembre de 1912, y 
toda vez que lia justificado el cumplimiento de su contrato, 
la fianza de 1,500 pesetas en metálico, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, en garantía del mismo.

28. Devolver á D. iMaimel Rodríguez, contratista que 
lia sido hasta fin de Diciembre último, del suministro de 
efectos de ferretería para los servicios municipales, la 
fianza importante 4.000 pesetas en metálico, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, en garantía de su contra­
to, toda vez que ha justificado el cumplimiento del mismo,

29. ISTo mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia é instrueción del distrito de 
la Latina, por daños causados á un farol del alumbrado 
público de la calle de Segovia, sin renunciar por ello á la 
indemnización que pudiera corresponder a! Ayuntamiento, 
indicando al propio tiempo que el daño causado al farol 
de referencia, asciende á 38 pesetas.

30. Aprobar el sobreseimiento del expediente instruido 
por acuerdo da 16 de Mayo último, á virtud de manifesta­
ciones del Concejal Sr. Bellido, sobre deficiencias en et ser­
vicio de Vias públicas, con todos los pronunciamientos fa­
vorables para D. Pedro Núñez Granés, Ingeniero Director 
de dicho servicio.

A petición del Sr. Trompeta Martín, qfiedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se desestime la petición del exce­
so de altura con que se proyecta construir una casa en los 
solares números 11 y 13 de la calle de Espalter.

COMEsiÓN 5.**—BmÉficanrÁa.
31. Antoi izar al Médico primero de ia Beneficencia mu- 

nieipai, D. Poitcarpo Lizcano, para que asista a! XVII Con­
greso Internacional de Medicina, que ha de celebrarse en 
Londres, del 5 al 12 de Agosto próximo, como Delegado del 
Ayuntamiento

32. Conceder á D. Melchor Amorós Sobaco, practicante 
primero excedente del Cuerpo facultativo de la ÍJeneflcen­
cía Municipal, un año de prórroga, á la excedencia que 
viene disfrutando, con sujeción A las disposiciones regla­
mentarias vigentes.

33. Conceder al a'unino del Colegio de San Ildefonso 
D. Rafael Sardá Carrasco, ecino premio á sus niereeimien- 
tos sobresalientes é historia escolar, una pensión de 1.000 
pesetas anuales, durante tres, que eoraenzará á perelbir 
desde l.<> de Septiembre próximo, y será abonada con car­
go ai cap. V, art. 3,'’. concepto 331 del vigente presu­
puesto.

A petición del Sr. Valdivieso quedó sobre la mesa otro 
dictamen déla misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo ia provisión de una plaza de ordenanza cami­
llero,

34á37. Admiiir las dimisiones que del cargo de Médi­
cos supernumerarios de la Beneficencia imiiHcipal, han 
formulado D. Constantino López y López, U. Vicente Cela­

da López, D, Juan Antonio Alonso Mnñoyerro y D. Sergio 
Alvarez Rodríguez Villamil.

COMISIÓN 6.®— E n s a n c h e .  ,

38. Conceder licencia á D. José Martínez Gavilán para 
la construcción de la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de Covadonga, en un solar de la plaza de Manuel Becerra, 
con vuelta al paseo de Ronda, y dependencias destinadas á 
escuelas y viviendas del párroco y coadjutores, con desti­
no exclusivo á dicha utilización, pero en el bien entendido 
de que en ningún caso y al amparo de esta licencia se per­
mitirá la construcción de enterramientos y de capillas espe­
ciales dedicadas á este objeto, sin que eu todo caso y en el 
supuesto de que tales enterramientos los autorizaran las 
disposiciones vigentes se solicite y presente el proyecto á 
conocimiento y aprobación, si procediera, del Excleiitísimo 
Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Noguera.
39. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar de la calle de Ayala, entre ias del General Porlier y 
Torrijos.

40. Conceder licencia para construir un muro y cober­
tizo en la calle de Torrijos.

A petición del Sr. Nicoli, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos y nn sotabanco á la casa núm. 14 de la calle de 
Guzmán el Baeno.

41. Que por cualquiera de los Sres. Procuradores con­
sistoriales, se interponga el oportuno recurso Contencioso 
Administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fijando la superficie y el valor de los terrenos ex­
propiados para las calles de Embajadores, Sebastián He­
rrera, Palos de Moguer y Bernardino de Obregón, de la 3,“ 
zona del Ensanche.

COMISIÓN 7.^—Consumos.
A petición del Sr. Valdivieso, quedó sobre la mesa un 

dictamen proponiendo, como consecuencia de expediente 
instruido á un escribiente de Inspecciones sanitarias, su se­
paración en dicho cargo,

COMISIÓN 12,—Insti'ucción púbUca.
42. Sancionar la determinación de la Alcaldía Presiden­

cia, que al ordenar el cumplimiento del acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 29 de Diciembre de 1911, sus­
tituyó A ins Maestras doña Vicenta Landete (difunta) y á 
Doña Carolina Cobos y Doña Catalina de Burgos, que des­
empeñan actualmente otros destinos de la enseñanza pú­
blica, con los Maestros concursantes, Doña Soledad Cam­
pos Espueh, ü. Vicente Fernández del Río y Doña Soledad 
Lara y Gil, que siguen en orden de méritos á los excluidos,

43. Ineínir á la Maestra Doña Pilar García del Real, 
encargada por la Delegación Regia en 14 del pasado mes 
de Junio, de la dirección de la Escuela de niñas núm. 52, 
desde el presente mes eu la nónima de indemnización por 
casa á los Maestros primeros, toda vez qne al empezar á 
prestar servicio, cesa la causa que motivó su eliminación 
de la repetida nónima.

44. Interesar del Sr. Delegado Regio de primera ense­
ñanza, dé las ordenes oportunas, á fin de que la casa-ha­
bitación, aneja á la Escuela núm. 4, sita en la calle de Hi­
lario Peñasco, núm. 9, sea desalojada por el auxiliar Don 
Atanasio Olivares, que indebidamente la viene ocupando y 
pase á habitarla el Maestro primero D. Valentín Fernández 
del Pino, á quien corresponde; é ínterin se recaba esto, se 
excluya de la nónima de indemnización por casa, al men­
cionado auxiliar Sr. Olivares, y se incluya al Sr. Fernán­
dez del Pino, haciéndole abono de lo qne le corresponde, 
desde el mos de Marzo último en que dejó de percibirla, no 
obstante venir prestando servicios desde esa fecha, sin dis­
frutar casa-habitación.

P R O P O SIC IÓ N
46. Se dió lectura de ia suscripta por los Sres. Gnrich, 

Gayo Barrero y Nicoli, proponiendo:
Primero. Con la posible urgencia se procederá á dar 

cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 9.“ del bando de 5 
de Octubre de 1898, sancionado por subsiguiente acuerdo
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cié! Exemo, Ayaotamiento en pleno, ordenando el estable- 
cimienf.o de un Museo de higiene urbana, el cual llevarA 
el nombre de «íluseo Consultorio de Higiene de la habita- 
eión», según lo reiteradamente propuesto por la Junta- 
túcnica de Salubridad é Higiene, A cargo de cuyos Vocal 
Secretario, Doctor en Medicina y Vocal Arquitecto, correrA 
el consultorio público y ¡¡vatuito, y ser A instalado en un 
lofeal A propósito, de planta baja, perteneciente al Excelen- 
tiaimo Ayuntamiento. -

Segundo, Los gastos de instalación, que por parte 
dcl Excmo. Ayuntamiento habrán de ser insignificutites, 
pues se reducirán á facilitar un local cerrado, dotándole 
de desagües y agua para el funcionamiento de los aparatos 
sanitarios que se expongan por los respectivos industríales, 
serAii sufragados por ei capítulo correspondiente de los 
vigente,? presupuestos; siendo de cuenta de los citados in­
dustriales los que ocasione la instalación de sus propias 
exposiciones, previamente aprobadas que sean por la Su­
perioridad, con el oportuno informe de la reierida Junta.

Tercero, El Excmo, Sr. Alcalde Presidente queda auto- 
lizado para dar cumplimiento cuanto antes á la presente 
propuesta, una vez aprobada por el Exciuo. Ayuntamiento, 

A propuesta de la Presidencia, se acordó que pase á 
iidornie del Sr. Secretario de la Junta técnica de Salubri­
dad é Higiene, y después á la Comisión correspondiente.

ADICIÓN

ASUSTOS AL DESPACHO DE OFICIO

46. Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
instrucción pública, disponiendo se solicite del Excelentí­
simo Ayuntamiento el solar en que se halla instalada la 
máquina elevadora de los Cuatro Caminos, que ya no se 
utiliza por haber sido sustituida, con el fin de proceder in­
mediatamente á la edificación de dos Grupos escolares, 
uno de niños y otro de niñas, abreviando todos los trámi­
tes que la ley señala, para que en un plazo brevísimo aque­
lla parte de la población cuente con los elementos adecua­
dos para el desenvolvimiento de la instrucción primaria, 
de que se encuentran tan necesitados en dicha zona nmlti- 
Lud de niños por falta de locales; indicando al propio tiem­
po que, interesado el Municipio eii esta obra de cultura y 
representado como se halla en el Patronato para la cons­
trucción de edificios escolares en esta Corte, se apresurará 
á secundar generosamente los propósitos indicados, y al 
objeto de facilitar su más pronta realización, bastará que 
el Ayuntamiento acuerde únicamente, uua vez aprobada 
la cesión, que se desmonte la parte de maquinaria, dejan­
do las demás obras, con inclusión del depósito de aguas y 
tubos de conducción y desagües, por poder ser utilizables 
para la i'utura edificación.

Y el Áyantamiento acordó á propuesta de la Presideh- 
ció acceder á la concesión interesada, con la salvedad de 
que esta se entienda exclusivamente parala edificación de 
Escuelas, y que sise diese otra aplicación á loa terrenos 
se incaute de ellos el Excmo. Ayuntamiento; acordándose 
también que á fin de formalizar esta concesión y acordar lo 
que proceda respecto á los demás extremos contenidos en la 
Real orden, pase el asunto á la Comisión correspondiente.

47. Conceder un mes de licencia a] Sr, Concejal D. José 
Conde, para atender al restablecimiento de su salud.

ASUNTOS Y EXPEDIENTES DICTAMINADOS 
POH LA COMISIÓN ö ." — Ensanche.

Declarar rescindida la adjudicación de las obras de 
pavimentación del paseo de las Delicias, que con excepción 
de subasta fué hecha por acuerdo del Excmo. Ayuníamíen- 
tó y la Junta municipal, á favor de D. Deogracias Ortega, 
en virtud de que por este señor iio se ha consignado la 
fianza definitiva, dentro del plazo marcado por el art, 24 
del Real decreto de contratación de servicios provinciales 
y municipales de 24 de Enero de 1905.

49. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, impoi'Eante J1,Ü06‘83 pesetas, para el 
arreglo tiel empedrado de cuña existente en el pasco tie 
las Delicias, entre la callo de Ciudad Real y la glorieta tie

Embajadores, y otro presupuesto, importante 12.615 pese­
tas para verificar el recargo del afirmado del indicado pa­
seo de las Delicias, desde la glorieta de Embajadores al 
paseo de las Choperas, y cuyo importe será satisfecho en su 
totalidad con cargo al crédito que existe disponible en el 
cap. IV, art. 2.'̂  «Obras de urbanización» del presupuesto 
ortlinario del Ensanche en su tercera zona.

50. Aprobar el presupuesto extraordinario al vigente 
del Ensanche, importante lo misino en ingresos qnc en gas­
tos 529,940'66 pesetas, para atender al pago de Obligacio­
nes acordadas por el Excmo. Ayuntamiento, ampliar cré­
dito para ateneioiies ineludibles y realizar la urbanización 
de algunas calles de caráctei' preferente en la segunda zona 
del Ensanche.

A petición del Sr. Carnicero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen de la Comisión nombrada en 4 del actual para la 
investigación de liccbos relacionados con la contrata del 
servicio de sillas de los ptiseos públicos.

Se levantó la sesión á las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

Urèo del día piirii la mm drdíaam de U de Julie de 1911

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, por la que se con­

cede excepción de subasta, para sacar á concurso público 
el arrendamiento del servicio de explotación de lanchas 
en el estanque del Parque de Madrid.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
creación de uua Escuela municipal de aprendices de ofi­
cios industriales,

4. Moción de la' Alcaldía Presidencia proponiendo la 
creación de una cantina escolar en la Escuela municipal 
de Trasraiéra, con cargo á ios recursos consignados en 
presupuesto para esta atención.

5. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta 
del presupuesto del Ensanche tie 1913, durante el segundo 
trimestre del mismo.

6. Acta de la subasta de suministro de alpargatas para 
loa acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

7. Solíeítud de licencia del Sr, Secretario.
8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

C O M IS IÓ N  i . ^  —  O b r a s  .

9. Proponiendo se desestime la petición del exceso de 
altura eon que se proyecta construir una casa en los sola­
res números 11 y 1.3 de la calle de Espalter.

Voto .particular al anterior dictamen.
COMISIÓN 5.'^—Beneficencia.

10. Proponiendo Ja provisión de una plaza de ordenan­
za camillero.

COMISIÓN 6 . “— Ensanche.
TI. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

tres pisos y un sotabanco á la casa núin. 14 de la calle de 
Guzmán el Bueno.

COMISIÓN 1 .’̂—Consumos,
12. Proponiendo como consecuencia de un expediente 

instruido á uu escribiente de Inspecciones sanitarias, su 
separación en dicho cargo.

13, Dictninen de la (Joinisióti nombrada en 1 del actual, 
pái'a la investigación de iiechus relacionados con la contra­
ta del servicio oe sillas en los paseos públicos.
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DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN — F o l i c i a  u r b a n ía .

l i .  Proponiendo la adquisición, por gestión directa, 
de mil trajes de mecánica con destino al personal del ramo 
de Limpiezas, al precio de 17‘25 pesetas cada traje, y que 
el gasto total sea cargo al presupuesto para el año de 1S14.

15. Proponiendo se autorice al Sr. Director del Obser­
vatorio Central Metereológieo para construir un pabellón 
en los terrenos del Parque de Madrid, colindantes con el 
Observatorio Central, para instalar una Biblioteca astro­
nómica y metereológica popular.

16. Proponiendo la concesión de licencia para conti­
nuar con la industria de almacén de maderas en el núin, 
5 de la ronda de Valencia.

17. Proponiendo la aprobación délos pliegos decondi- 
eiones para sacar á subasta el suministro de petróleo con 
destino al alumbrado de las afueras de esta Capital, hasta 
Ü1 de Enero de 1914.

18. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á subasta la semilla de ray-gras, nece­
saria para siembra de praderas del ramo de Parques y 
Jardines hasta'81 de Diciembre de 1917.

19. Proponiendo se establezcan ciertas condiciones y 
se abonen algunos derechos en concepto de alquiler, por 
las plantas de adorno que se facilitan á particulares por 
el ramo de Arbolado.

COMISIÓN 4 , “̂— O b r a s .

aO. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, Ü5 duplicado de la calle del Mar­
qués de Urquijo.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la calle de Belén.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, (i de la calle del Salitre, y el 
abono al propietario de la cantidad de 80 pesetas, importe 
de 1‘25 metros cuadrados de terreno que se expropian 
para vía pública,al precio de 64 pesetas el metro,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 27 de la calle de Santa Ana, con 
vuelta á la de Chopa, y el abono al propietario de la canti­
dad de 1.578*19 pesetas, importe de ñ0‘18 metros cuadrados 
que se expropian para vía pública á los precios de 51‘52 
y 30 pesetas el metro, respectivamente.

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir uu grupo de doce casas en los solares números 14 y 
16 de la carrera de San Isidro, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 duplicado de la calle de Juan 
Pan toja, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Isidro de Osina, extra- 
iTadio,

27. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa en el solar núm. 234 de la calle letra A del barrio 
de la carretera de Extremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en cl solar núm. 15 de la calle de Canillas, 
extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de! Pilar de Zarago­
za, con vuelta ú la de José Picón, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para  cons­
truir una casa en solar letra O de la calle de Ju an  T or­
nero, extrarradio.

31. Proponiendo la eoncesióii de licencia para, cons­
truir una casa en el solar núm, 8 de la calle de Jerónim a 
Llórente, ex trarrad io .

32. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el solar nüin. 2 de la calle de Castille­
jos, con vuelta á la de Jerónima Llórente, extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Fernando Osorio, 
extrarradio.

34. Proponiendo la  concesión de licencia para cons­

truir una casa en el solar núm, 18 de la calle de Pedro 
Barrero, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y un cobertizo en un solar de la calle íTue- 
va del Este, extrarradio,

,36. Proponiendo la eoneesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 2 de la calle de Santa Ursula, ex­
trarradio.

37. Proponiendo la devolución de tíanza al contratista 
que ha sido del suministro de ladiillos, tejas y baldosas 
para los servicios municipales.

38. Proponiendo la devolución de lianza al contratista 
que ha sido del suministro de cuñas de pedernal para ios 
empedrados de las vías públicas.

39. Proponiendo la aprobación y remisión a! Excelen­
tísimo Sr. Gobernador de la hoja de aprecio formulada.por 
el Arquitecto municipal, para la expropiación de la casa 
número 1 de la plaza de Santo Domingo, cuya superficie es 
de 37*42 metros cuadrados, y su importe de 64.904'2 i pese­
tas con inclusión del 3 por lOOde afección.

40. Proponiendo se solicite de) Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la declaración de la necesidad de la 
ocupación de la parcela expropiable de la casa núm. 4 de 
la calle de Nicolás María Rivero, por vii tud de las alinea­
ciones oficiales vigentes aprobadas para dicha calle.

41. Proponiendo la aprobación de cinco liquidaciones 
de calas en los pavimentos de asfalto y cemento, ejecu­
tadas en el año de 1912, cuyo importe en junto de 33.983‘04 
pesetas, debe abonarse en el presupuesto vigente,

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.880 pesetas, para la terminación de las obi as 
de desmonte y eonstrueeión del inuro de contrarresto, y 
antepecho y escalinata en los terrenos de la calle de Bailón 
y del Viento, de propiedad municipal.

COMISIÓN 6.®—.Ensanche.
43. Proponiendo la aprobación de la distribución de

fondos para gastos del Ensancha en el próximo mes de 
Agosto, . ■

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres casas en el solar núm. 3 de la calle de Covarrubias.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la glorieta de los Cuatro 
Caminos.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Gaztauibide, núm. 5.

47. Proponiendo la eoneesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en un loca!, destinado á va­
quería de un Asilo, situado en el paseo del Cisne, núm, 6.

COMISIÓN ^.‘̂—Espectáculos.
48. Proponiendo la resolución correspondiente á varias 

peticiones formuladas por el arrendatario del restaurant 
del Retiro, relativas á su explotación.

COMISIÓN 6." y 11.  ̂REUNIDAS.—Jííisaí!c/ie y Cementerios.
49. Proponiendo, de conformidad con el dietamon del 

Sr. Letrado consistorial, la inmediata suspensión de las 
obras que se realizan en la nueva iglesia de la Concepción, 
situada en la calle de Goya, con destino á enterramientos, 
y que fueron objeto de denuncia al Exorno. Ayuntamiento 
en sesión de 25 de Abril último.

PROPOSICIONES
50. La del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, para 

que se baga las obras de urbanización necesarias en la pla­
za de las Peñuelas.

51. Otra del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, para 
(]ue se interese del Gobierno el anuncio de subasta para la 
realización del pi'oyccto de canalización del Manzanares j- 
colectores generales.

52. Otra dcl Sr. Bnendía y otros Sres. Concejales, para 
que se acuerde la sustitución por pavimento de asfalto del 
actual de la travesía de San Mateo.

53. Otra del Sr. Eeynot y otros Sres. Concejales, para 
que se lleve á cabo el desdoble escolar en Madrid, tomando
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por base para efectuar dicha reforma, las actuales Escuelas 
unitarias.

Madrid 28 de Julio de 1913. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

de los acuerdos adoptados por él Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante él mes de Junio último^ 

aprobado en sesión de 11 del actual.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 31 DE MAYO, CONTINUADA LOS 
DÍAS 2 Y 3 DE JUNIO

Se acordó; Anunciar concurso para la prestación del 
servicio de alumbrado público á la terminación del contrato 
vigente, y aprobarlos pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que han de regir para el 
mismo.

SESIÓN ORDINARIA D EL D Ia  6  '

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión _correspondiente una comunicación 
del Excino. Sr. Gobernador civil de la provincia, remi­
tiendo sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, por la que, resolviendo recurso 
interpuesto, se revoca la dictada por el Tribunal provincial, 
confirmatoria de acuerdo del Ayuntamiento y providencia 
gubernativa, que dispuso el derribo por ruina de la casa 
número 20 de la calle de Zurita, y en su lugar, se declara 
nulo todo lo actuado en el expediente gubernativo, á partir 
del nombramiento de perito tercero, en 26 de Octubre 
de 1905, mandando se reponga el expediente al estado que 
tenía en aquella fecha, á ñn de que, con intervención de la 
interesada, se verifique la designación insaculando los 
nombres de los 20 primeros contribuyentes, y confiriendo 
el cargo al que la suerte imponga.

Pasar A ¡a Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, conformAndose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Excmo- Ayuntamien­
to denegatorio de licencia para apertura de una carpintería 
mecánica en la casa núm. 27 de la calle de Villanueva,

 ̂ Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de ja misma autoridad, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se resuelve que no procede conceder la autori­
zación solicitada por ei Ayuntamiento, para retirar las cé­
dulas depositadas en la Caja general dèi Estado, en garan­
tía del valor de fincas ocupadas antes de la publicación de 
la ley de Ensanche, que ascienden A 250.000 pesetas en la 
1.« zona; 440.000 en la 2 . y 150.000 en la 3.^ para aplicar­
las a la liquidación de terrenos ocupados por el Ayunta^ 
niiento y actualmente pendientes de pago, con la excep­
ción de aquéllas que puede desde luego retirar, porque ya 
no garantizan dicho pago por haberlo hecho el Ayunta­
miento con otros i'ecursos; debiendo esta Corporación acu­
dir sin dilación A los Tribunales y utilizar todos los dere 
chos y recursos que procedan, á fin de que en cada caso 
pueda normalizarse !a extraña situación creada por la ne­
gligencia ó intencionado propósito de los propietarios.

 ̂ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis- 
teilo de la Gobernación, que dispone el cumplimiento y 
ejecución de la sentencia dictada por la Sala tercera de lo 
(.ontencioso AdminlfErativo del Tiibunal Supremo, decla­
rando la incompetencia de aquella jurisdicción para cono­
cer de la demanda interpuesta contra la Real orden expe­
dida por dicho Ministerio en el expediente sobre valornción 
de la casa núm. 1 de la calle de la Cava Alta, con vuelta á 
la de Toledo, núm. .54.
Al ^  Ifl Comisión correspondiente, facultando Ala
AlcftlCjici Piesidencia pMva la interposición de recurso si

aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, se üja en 
30 o38p esetiis, de coiifonnidad con el perito tercero, la can­
tidad que debe abonar el Ayuntamiento por la expropia­
ción de la flneamim. 3, rojodel plano de la Necrópolis.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de Fomento, por la que, resolviendo instancia de la So­
ciedad *Ti'anvía del Este de Madrid* concesionaria de un 
tranvía eléetrieo del paseo de Recoletos á la calle de la Flo­
rida, se dispone que los plazos que fija el pliego de condicio­
nes para comenzar y terminar las obras de dicho tranvía 
empezarán A contarse desde la fecha en que e! Ayuntamien­
to notifique A la Sociedad la aprobación del acta de replan­
teo, y se declara que la expresada Sociedad tiene derecho A 
percibir en la línea de que se trata las tarifas aprobadas 
para el transporte de viajeros.
_ Pasar A ia Comisión correspondiente otra comunica­

ción del Exorno. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
contra acuerdo de la Diputación, que declara exenta del 
arbitrio sobre inquilinato la parte del hotel Cervantes des­
tinada A Restaurant y que se aplique A esta excepción la 
base T." del apéndice 34 del presupuesto de 1912, se declara 
la nulidad del acuerdo de la Diputación provincial como 
dictado con incompetencia, podiendo ei interesado acudir 
ante la Delegación de Hacienda si estimara convenir así 

A su derecho.
_ Quedar enterado de dos comunicaciones del Excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, por las que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima los 
recursos de alzada interpuestos contra acuerdo del Ayun­
tamiento por el que, se concedió licencia para establecer 
un taller de calderería é instalar 38 motores eléctricos con 
fuerza de 297 caballos, en la carretera de El Pardo núme­
ros 15 al 19.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-si- 
dencia, sometiendo al Ayuntamiento los estados demostra­
tivos del resultado de la rectificación del empadrona-míento 
general de 1911, verificado en Diciembre de 1912,

Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Ayuntamiento durante ei raes de Mayo último, y 
remitirle al Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Jioletin oflcial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid un vecino.
 ̂ Dada cuenta por la Presidencia de un telegrama del 

Sr, Alcalde de Mahón, participando que, como recompen­
sa A los trabajos y sacrificios realizados por el Médico 
D, Enrique Alabern Sáez, hijo de Madrid, en pro de los 
niños de pecho, como fundador y Director de la «Gota do 
Leche», aquel Ayuntamiento, en sesión solemne, le liabía 
hecho entrega del titulo de hijo adoptivo de dicha ciudad, 
se acordó_dirigir telegrama al Sr. Alcaide de Mahón, dán­
dole gracias porla distinción otorgada al Sr. Alabern y 
felicitar á éste.

Rebajar á 0‘20 pesetas por bulto la cuota de Ci'95 es­
tablecida para las frutas, por el arbitrio de pesas y  me­
didas, eu virtud de la i'efonna acordada en el apéndice 
correspondiente, por acuerdo de 14 de Febrero último, san­
cionado por la Junta municipal en 24 del mismo.

Conceder el arriendo de una superficie de 9‘85 metros 
cuadrados de la parcela, sita en la calle Mayor, núm. 17, 
con vuelta A la de San Cristóbal. ,

Concederei arriendo de! solar núm. 1,5 de la plaza de la 
Cebada, propiedad de la Villa, pai a establecer en el mismo 
espectáculos públicos,

■Aprobar la tira, de cuerdas verificada para señalarla 
alincaciói'i del solai' núm. 17 do la calle de la Cruz, déla 
que resulta una superficie ex¡>ropiable, pai a ensanche de 
la vía pública, fie 22‘9l metros cuadrados, que han sido 
valorados por el Arquitecto fie l;i segunda .sección al pre­
cio de 520 pesetas, y cuyo importe de Il.92f'‘50 pesetas, 
será abonado al propietario de dielio solar en 23 Obligacio­
nes de Expropiaciones del Interior, por su valor nominal,
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y el correspondiente residuo en metálíeo, previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura.

Solicitar del Exeino, Sr. Gobernador civil déla provin­
cia, la correspondiente excepción de subasta para adqui­
r i r  por administración el pan necesario en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante el presente año, en vista de haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas celebradas al efecto, y en uso de 
las facultades que le concede el art. 42 del Real decreto é 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Aprobar el reglamento de la Institución municipal de 
Puericultura, redactado por el Sr, Concejal Inspector de., 
la Peiieflcencia, el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio y el Sr. Médico Director de la Con­
sulta de niños y Gota de Leche de dicho distrito, en cum­
plimiento de las bases acordadas en 7 de Febrero último, 
y que se proceda á su tirada por la Imprenta municipal.

Nombrar un maquinista segundo del servicio contra In­
cendios, en vacante por defunción y como resultado del 
concurso celebrado al efecto, con el haber anual de 1.500 
pesetas.

Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del distrito del Con­
greso, por falsedad en la liceneia para la apertura de una 
tienda de vinos en la calle de Lope de Vega, núm, 51, y no 
renunciar, por tanto, A la indemnización que en su día pu­
diera corresponder al Ayuntamiento.

Conceder licencia para establecer una cabrería en la 
casa núm, 57 de la calle de Ayala,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 42 
de la calle del Peñón, con ascesorias á la de Mira el Río 
Baja núm. 25, y abonar al propietario la suma de 354‘60 pe­
setas, importe de 2'21 y 9‘61 metros cuadrados, que respec­
tivamente se le expropian para cada una de dichas calles, 
y que han sido tasados al precio de 30 pesetas metro, con 
cargo al crédito que para estas atenciones figura consigna­
do en presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de Santa Hortensia, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
do la calle de Olite, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra I, de la manzana 19 de la calle de Doña Berenguela, 
extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 10 de la calle de Topete, extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de pavimento de asfalto 
en el trozo de la calle del Espíritu Santo, comprendido 
entre los números 28 á 40 y 21 á 33, siendo cargo su im­
porte de 7.814‘i2 pesetas, al crédito consignado en el ca­
pítulo VI, art, 1.®, concepto 365 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Hilarión Eslava, esquina á la de Fernando el 
Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 52 de la calle de Galileo, esquina á la de FeriiAiidez de 
los Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Hermosilla, núm, 73.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior del solar del Lnaiituto Rubio, situado en los terrenos 
de la Moiicloa.

Conceder Ucencia para construir un pabellón en el pa­
seo de los Pontones, núm. H.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas para la instalación de bocas de 
riego en la calle de VelAzquoz, entre las de Don Ramón 
de la Cruz y Diego de León, siendo cargo su importe de 
pesetas 9.064 al cap. IV, art, 3,“, zona segunda del vigen­
te del Enaanclie.

Aprobar nn presupuesto, importante 806‘41 pesetas, 
para trasladar un registro de] antiguo viaje de aguas esta­
blecido en solar con fachada A las calles de Serrano y Ló­
pez de Hoyos, reintegrando el propietario del solar e! ex­
presado gasto, y adjudicAiidosele la indicada parcela en el 
precio determinado por el Arquitecto municipal.

Conceder la perm uta de destinos solicitada por un or-

denanza de Casas Consistoriales, con servicio en el Mata­
dero y un sereno de esta dependencia, toda vez que ambos 
cargos tienen la misma dotación de 1.250 pesetas anuales.

Conceder A nn auxiliar liquidador de romana en el Ma­
tadero público, y A un celador de la misma dependencia, 
la permuta en sus cargos, dotados en el vigente presupues­
to con 1.250 y 1,500 pesetas.

Adjudicar el concurso celebrado para contratar el su­
ministro de placas rotuladoras.

Dar el nombre de plaza de Moret á la de nueva apertura 
del barrio de la Prosperidad, existente entre las del Gene­
ral Zabala, PecliuAn y Suero de Quiñones

Denominar en lo sucesivo de Pedro SAinz de Baran­
da, la vía sin nombre del barrio de Bellas Vistas, rotulada 
sin autorización oficial con el nombre de María de Zayas.

Tener presente para el caso de apertura de nuevas 
calles en el Ensanche ó Extrarradio, la moción de varios 
Sres. Concejales, tomada en consideración por el Ayunta­
miento, para que se dé el nombre de la eminente escrito­
ra, Condesa de Pardo BazAn, A una de las calles de la 
Capital.

Tener en cuenta para la apertura de calles nuevas en el 
Ensanche ó Extrarradio, la designación de la que se haya 
de honrar con el nombre de Joaquín Cosía.

Declarar vecino de Madrid A D. Andrés Martínez Santa- 
marina, por llevar una residencia continuada de mAs de 
seis meses, haciéndose constar así en la correspondiente 
hoja de empadronamiento.

Declarar vecino de Madrid A D. Bernardino Fernán­
dez de Velaseo y Balfe, Duque de Frías, haciendo constar 
en su hoja de empadronamiento que ha justificado en for­
ma su residencia continuada durante más de cuatro años.

Aprobar las bases, estableciendo la norma que deberá 
seguirse para la concesión de retiros A ios obreros muni­
cipales.

Acceder A la petición del Ayuntamiento de Vallad olid, 
para que la Banda municipal celebre tres conciertos en 
aquella población, entre los días 24 al 29 del corriente, abo­
nando cuantos gastos origine la expedición y 3.500 pesetas 
por ios citadosconeiertos; y que en lo sucesivo y durante el 
tiempo que media entre los meses de Mayo A Octubre, 
sólo se hagan concesiones de esta índole en casos extra­
ordinarios.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones; una, proponiendo:

Primero. Que por el Arquitecto municipal de la sección 
correspondiente, se proceda al reconocimiento de las tincas 
números 4 de la calle de las Velas, y 33 y 35 de la de Santa 
Ana, y aquellas que se encuentren en estado de mina, se 
proceda á la demolición inmediata de ellas y en el supuesto 
improbable de que no fuera asi, se procederá A la forma­
ción del oportuno expediente para la expropiación de las 
mismas, si es qne se encuentran fuera de alineación.

Segundo. Que con el fin de que pueda terminai'se de 
hermosear la calle de la Sierpe y se quite el único obs­
táculo que existe con el solar núm, 8 de la misma calle, 
con vuelta á la del Humilladero, se acuerde igualmente 
la adquisición por la Corporación, del mismo, para la ex­
propiación necesaria y poder dar á toda la calle el ensan­
che necesario.

Tercero. Que asimismo por el Arquitecto municipal se 
determine aquellas otras fincas que A su juicio se encuen­
tren fuera de alineación, en las mencionadas calles, con 
el fin de que se proceda en la misma forma que con las 
anteriores.

Otra, proponiendo que la piedra que se levante de la 
calle de Bravo Murillo sea destinada á las calles de Santa 
Juliana, Goiri, Francisco Salas y Topete, que se encuen­
tran sin afirmado.

SEBIÓH OEDINAHIA DEL DÍA 13
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión coi'respondiente, facultando A la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso sí 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del
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Ministerio de la Gobernación, por la que, se declara la in­
competencia de dicho Ministerio para conocer del recurso 
de alzada inteipueato por la Alcaldía Presidencia contra 
providencia {gubernativa, que estimó el formulado contra 
decreto de la citada Alcaldía, que denegó la devolución de 
cantidades satisfechas por arbitrios sobre dos pasos de ca­
rruajes al interior de !a casa núm. 10 de la calle de San 
Miguel,

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
de) Gobiei'no civil, trasladando Eeal orden del Ministerio 
de la Gobernación, declarándose incompetente para cono­
cer del recurso de alzada promovido contra providencia 
gubernativa confirmatoiia del acuerdo del Ayuntamien­
to, sancionado por la Junta municipal, concediendo Jubi­
lación á un guardia municipal, por haber causado estado 
la providencia contra la que aquél se ha interpuesto.

Pasar á la Comisión respectiva tres comunicaciones del 
Gobierno civil, trasladando Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por las que se declaran nulos, como 
dictados con incompetencia, los acuerdos de la Diputación 
provincial estimando recursos de agravios interpuestos 
contra las cuotas que se asigna por el arbitrio de inquili­
nato, pudieudo los interesados acudir ante la Delegación 
de Hacienda, si estimasen convenir así á su derecho.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísimo 
ñr. Gobernador civil trasladando acuerdo de la Comisión 
provincial, por el que declara que no procede informar en 
el recurso de alzada interpuesto por los Maestros de las Es­
cuelas nacionales de Madrid, pertenecientes á ias catego­
rías y 7.“", contra el presupuesto municipal dei corrien­
te año reclamando consignación para pago de alquiler de 
casa habitación, mientras no so resuelva el recurso conten­
cioso que existe pendiente por estar supeditada la resolu­
ción de aquél á lo que de éste resulte.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la Al­
caldía Presidencia para  la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincia], estima el recurso de alzada inter­
puesto por el Director interino de la Sociedad de tranvías 
del Este y demás Compañías de tranvías de esta Corte, con­
tra resolución de la Junta municipal que desestimó una re­
clamación contra el apéndice núm, 28 del presupuesto en 
ejercicio.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobierno 
civil trasladando Reales órdenes del Ministerio de la Go­
bernación, por las que, resolviendo los recursos interpues- 
los por la Alcaldía Presidencia, se declaran nulos como 
dictados con incomjietencia, los recursos de agravios for­
mulados por el dueño del Gran Hotel Imperial y por el 
Director gerente de la Compañía arrendataria de tabacos, 
contra las cuotas que le fueron impuestas por el arbitrio 
sobre inquilinato, pnrüendo los interesados acudir ante la 
Delegación de Hacienda, si estiman conveniente así A su 
derecho.

Adoptar los siguientes acuerdos para la organización de 
dos colonias escolares de vacaciones, compuestas de 100 
niños de ambos sexos, con destino á los sanatorios oficiales 
de Oza (Coi'uña) y Pedrosa (Santander);

Primero, Que por el Negociado de Enseñanza se proce­
da á la inmediata oi^anízaeión de dos colonias escolares 
compuestas de 60 niños de ambos sexos la una y de 40 la 
otra, con destino á los Sanatorios de Santa María de Oza 
(Comña) y Pedrosa (Santander), respectiva mente.

Segundo, Que formen parte de la primera colonia, que 
habrá de permanecer dos meses en el primero de los cita­
dos sanatorios, los niños y niñas pobres, cuyo estado exija 
mayor tiempo en el establecimiento citado, y de la segun­
da, que permanecerá duriinte un mes en el sanatorio de 
Pedrosa (Santander), los que tengan necesidad de volver 
por segunda ó tercera vez á la vida de sanatorio para com­
pletar ,su curación.

Tercero. Que ios niños que hayan de constituir las cita­
das colonias sean elegidos entre los ya reconocidos por la 
inspección médica municipal por mandato de la Alcaldía 
Presidencia de í." de Abril último, á propuesta de la Co­
misión correspondiente, y que la reelección sea hecha por 
el Concejal Inspector del Cuerpo de Beneficencia, teniendo

en cuenta los datos que'figuran en la hoja sanitaria de 
cada uno de los niños reconocidos.

Cuarto. Que figuren en la primera de las citadas colo­
nias la Maestra sustituta de las Escuelas de Aguirre, Doña 
Flora Mateos de la Torre, para que resida en el sanatorio 
de Oza durante la permanencia de los niños en el mismo, 
percibiendo como gratificación por este servicio 100 pesetas 
mensuales.

Quinto, Que, como queda dicho, dirija ambas colonias 
el Jefe del Negociado de Enseñanza cu concepto de técni­
co, auxiliado de un empleado de dicho Negociado y de los 
ordenanzas que designo la Aiealdia, percibiendo, respecti­
vamente, por este servicio 25, 15 y 7‘50 pesetas diarias de 
gratificación para gastos de viaje durante ocho días, en 
cada uno de ios de ida y regreso. Que si la Alcaldía Presi­
dencia lo estima de necesidad quede facultada para la de­
signación de un Médico que acompívñe á las citadas colo­
nias, percibiendo iguales dietas que e! Director de las 
mismas. ^

Sexto. Que al Director de la Colonia, al Médico y al 
auxiliar del Negociado se les abone igualmente el billete 
de segunda clase para el regreso en ios viajes de ida y 
para los que realicen al ir en busca de las colonias.

Séptimo. Que A los niños y niñas que hayan de formar 
parte de i a primera colonia y no puedan costear el equipo, 
se ¡es provea de io má.s indispensable, limitando este gasto 
A los absolutamente pobres y no excediendo en ningún 
caso de 15 pesetas por colono.

Octavo. Que además de la pensión que habrA de satis­
facer el Ayuntamiento en los respectivos sanatorios por 
la permanencia de los niños en los mismos, sea también 
de cuenta de la Corporación los gastos que ocasionen los 
viajes de los mismos y los de todas las personas que ios 
acompañen, su traslado y el de sus equipajes desde las es­
taciones á los sanatorios, las comidas en los viajes de ida 
y vuelta y cuantos gastos imprevistos ocasionare estos ser­
vicios.

Noveno. Que para satisfacer los referidos gastos se 
libren al Director de ambas colonias las 15.000 pesetas que 
figuran en el concepto 223 del presupuesto vigente.

Décimo. Que se autorice á la Alcaldía Presidencia 
para la ejecución de cuanto se propone en este dictamen y 
para la aprobación en su día de las cuentas A que diere 
lugar.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta- con arreglo A 
ellos, para contratar el suministro de objetos de escritorio 
necesarios A las oficinas centrales y demás dependencias 
municipales con excepción de ias Escuelas, durante loa 
años de 1914 y 1915, en el precio tipo de 10.000 pesetas 
anuales.

Conceder el reingreso en una de las plazas de auxiliares 
del segundo grupo de Administración, que existen vacan­
tes, A im Oficial segundo, con el haber de l 800 pesetas, en 
cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, que­
dando, por consiguiente, sin efecto la autorización decre­
tada en 29 de Marzo pasado en lo que respecta A esta pla­
za., entendiéndose, que la sirve en comisión, y debiendo 
otorgársele la primera vacante que se produzca de su ca­
tegoría.

Abonará un conductor mecánico del automóvil del Ex­
celentísimo Sr. Alculde, los haberes que devengue, con car­
go A la consignación figurada en el ca]>. I, ai't. 7.", con­
cepto 69 del presupuesto vigente, a! respecto de 2.7.50 pe­
setas anuales, ó ínterin se provee en definitiva este cargo.

Iiiterponer recurso contencioso administrativo, de con- 
lormidad con lo informado por los gres. Iletrados consis­
toriales, contra el fallo de la Comisión provincial que 
estimó ¡a alzada interpuesta contra la cuota que se impu­
so por el arbiti'io de inquilinatos, áun particular.

Abonar con cargo al cap, Xf kimprevistos» del presu­
puesto vigente, la stima de 1.662‘50 pesetas, importe de la 
cuenta do los gasto.s de! entierro del Administrador que 
fué de Propiedades, eu atención á los mcritísiinos servicios 
I¡restados A la Corporación durante el tiempo ({ue desem­
peñó dicho cargo.

Devolverá! recaudador que fué de la quinta zona del 
arbitrio sobre inquilinato, la fianza de 25.000 pesetas no-
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mínales qae consignó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía de su cargo, toda vez que según informan la Ad­
ministración de Propiedades y la Contaduría de Villa, el 
interesado tiene completamente saldada su cuenta, sin que 
exista antecedente alguno del que pueda deducirse res­
ponsabilidades exigibles al mismo por el desempeño de su 
cargo.

Reconocer la suma de 127'27 pesetas, importe del pre­
de cobranza correspondiente á la suma de 8.484‘82mío

pesetas, ingresadas en las arcas municipales el día 5 de 
Enero de 1912, por el recaudador que fué del arbitrio de 
inquilinato de la lO.“̂ zona y proceder ú su abono con car­
go á la partida consignada en el cap. IX, art. 6.°, con­
cepto 504 del presupuesto vigente.

Destinar la suma de 250 pesetas, con cargo al capítulo 
XI «Imprevistos» del presupuesto vigente, para la adqui­
sición de un objeto de arte como premio á nombre del Ex­
celentísimo Ayuntamiento para uno de los concursos que 
se celebren en Laraohe, con motivo de la conmemoración 
del desembarco de las tropas españolas.

Abonar integra á la única superviviente, la pensión de 
1.000 pesetas, concedida á las hijas de un empleado que 
fué de Consumos y & partir de 12 de Diciembre último, 
siguiente dia al del fallecimiento de su hermana.

'conceder á un guardia municipal, la pensión anual de 
486‘66 pesetas, tercera parte de 1.460 que le sirven de re­
gulador como mayor jornal disfrutado más de dos años, 
durante los veintisiete años, mi mea y veinticinco días que 
cuenta de servicios. _

Conceder una superficie de 17'65 metros del solar propie­
dad del Municipio, sito en la calle Mayor, con vuelta á la 
de San Cristóbal, para la construcción de un kiosco desti 
liado á la venta de frutas, debiendo satisfacer desde la fe­
cha en que ocupe el solar, un canon anual de 579‘69 pese­
tas, á que asciende el 5 por 100 de la suma de fl.59íi‘H3 
pesetas que el Sr, Arquitecto municipal asigna como valor 
del terreno que ha de ocupar.

Conceder licencia para aumentarmi piso á la casa nú­
mero 25 de la calle del Peñón. '

Denegar la petición de licencia para sustituir las estufas 
de cristales que existen en la casa uúm, 55 al 61 de la calle 
de Lope de Vega.

Autorizar el gasto de 4,500 pesetas necesarias para la ad­
quisición de material, con destino á la instalación de aceras 
delante de la fachada de la casa núin, 8 de la glorieta de 
Atocha, con vuelta á las calles de Santa Isabel y Drmneii 
siendo cargo la expresada cantidad al crédito consignado 
en el cap. VI, art, l .“.concepto 365 del presupuesto vigente 

Personarse como eoaciyuviniie de la Administración, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por el propietario de la casa lulm. 4 de la calle de 
Nicolás Maria líivero, contra la resolución gubernativa 
confirmatoria del acuerdo municipal que ordenó el derribo 
por ruina de la fachada y primera crujía de la citada casa.

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
Marqués del Riscal, núm. 22, con vuelta á la de Fortuny.

Conceder licencia para constmir muro de cerramiento eii 
la calle de Fernando el Católico, con vuelta ú la de Andrés 
Mellado. _ _ .

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respectiva, 
una proposición para que se sustituya por el de asfalto el 
actual pavimento de las calles de Calatrava, Irlandeses y 
Mediodía Chica; la primera porque diariamente se colocan 
en toda ella puestos de fruta, verduras y otros artículos, 
necesitando, por tanto, una esmerada limpieza, y las otras 
dos por estar empedr.adas de cuña y ser estrechas se ha­
llan faltas de vontilacióti, siéndoles muy necesario el as­
faltado para evitar la detencióu de aguas que producen 
malos olores, y con el Üii de procurar la mayor higiene y 
salubridad. _

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respectiva, 
otra, proponiendo se proceda á la formación del presupuesto 
necesario para la construcción de un trozo de alcantarilla 
en la ronda de Segovia, desde la calle de este nombre hasta 
la de Algeciras y empalme con el paseo Imperial, por exis­
tir una numerosa barríada;_siendo todas las casas verdade­
ros focos de infección y estar en continua amenaza de con-

tagio de enfermedades, que por la falta de higiene pueden 
producirse, y que una vez realizada esta construcción se 
obligue á los propietarios á que pongan sus ñucas en con­
diciones higiénicas.

SESIÓN EXTUAOIÍDINAKIA DEL DÍA 19 
Se dió cuenta de los Reales decretos por los que se 

admite la dimisíóu del cargo de Alcalde Presidente al Ex­
celentísimo Sr. D. Joaqujii Euíz Diménez y se nombra 
para sustituirle al Exemo. Sr. D. Eduardo Vincent), el cual 
tomó posesión del cargo.

20SESIÓN OEDIKARIA DEL DÍA

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de cuati'o comunicaciones del Gobier­
no civil, trasladando Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, por las que, resolviendo recursos de alzada 
promovidos por la Alcaldía Presídoicia, se declaran uulos, 
como dictados con incompetencia, los acuerdos de la Di­
putación provincial estimando los recursos de agravios 
interpuestos por los dueños del Grand Hotel, Gran Hotel de 
Paris, Hotel de Málaga y Hotel de Barcelona, contra la 
cuota que se les asigna por el arbitrio de inquilinato, pu­
diéndolos interesados acudir ante la Delegación de Ha­
cienda si así lo estimasen conveniente á su derecho.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, estima en parte un 
recurso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, san­
cionado por la Junta municipal, que denegó la petición 
de que se anulase del pliego de construcción y conserva­
ción de pavimentos de asfalto en las vías públicas, la 
cláusula relativa de la facultad del Ayuntamiento para 
rescindir el contrato; y llama la atención de la Alcaldía 
respecto á la conveniencia de aclarar dicha cláusula, ha­
ciendo constar en ella con la posible precisión, los casos 
que pueden ser motivo de rescisión.

Pasar á la Comisión correspondiente ot¡a comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitieudo certifica­
ción de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se confir­
ma la dictada por el Tribunal provincial revocatoria de la 
providencia gubernativa, que estimó recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Juota municipal, por el 
que se ascendió á Jefes de primera clase á dos de segunda 
con imposición á la parte apelante de las costas de segunda 
instancia. . _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando senteu- 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-eta
bunal Supremo dictada en el pleito promovido por el

” ■ ■ ......................... laAyuntainieiuo contra la Real orden del ¡Jinisterio de la 
Gobernación, que declaró ilegal el arbitrio establecido sobre 

coches de casinos y círculos por ocupación de la víalos
pública, por virtud de cuya sentencia, se declaró firme y 
subsistente la citada Real orden y se estima la cxeepcióu 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio 
fiscal respecto á la demanda formulada por D. Gerardo 
Atieiiza y otros, sobre devolución de cantidades abonadas 
por el expresado arbitrio.

Pasar á la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi- . 
dad con lo informado por la Comisión provincia), y eu vista 
de no l¡aberse dictado resolución en la instancia dirigida 
al Exemo. Sr. Alcalde por el Director do las Compañías de 
tranvías, como consecuencia del i n Cor me de aquella Comi­
sión en recurso de alzada interpuesto por el mismo contra 
decreto de la Alcaldía imponiendo 149 multas á las Com­
pañías citadas por deficiencias en el material y desperfec­
tos eu la vía pública, devuelve loa expresados expedientes 
para que en cada uno de ellos se dicte la resolución que 
fuere procedente.

Adjudicar eu defiuitiva el rem ate de la subasta verifica­
da para la egeouoiúu de las obras necesarias para el rasga-

à
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do de las ventanas de la planta baja del mercado de la Ce­
bada y oU'as obi'as complementarias motivadas por el cam­
bio do rasantes de las calles inraediatas, con la baja de 
2‘Uü pesetas en el precio tipo de J0.25Ü'06 pesetas.

J’íisur ¿l Ja Comisión correspondiente, acta de la subasta 
celebrada para contratar el derribo y a proveed am lento de 
matei'iales délas casas números 2 y 4 de la calle del Sur 
(hoy Méndez Alvaro),

(¿Liedar enterado de ios balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
veriíicadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
EnsancUe, basta ña de Mayo último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra do Madrid, varios vecinos,

I’ersonarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso coiuencioso administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial, contra resolución del Sr. iíelegado deHa- 
cieiida confirmando la denegación de exención del arbitrio 
sobre inquilinato por un local de la casa núm, 52 moderno 
de la calle do Alcalá, destinado para el ejercicio de la pro­
fesión (le Abogado,

Destinaj' del cap, XI «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, la suma de 3.000 pesetas, como auxilio pecuniario 
del Kxemo. Ayuntamiento para los gastos de organización 
déla Exposición Universal aneja al IX Congreso Interna- 
ciniial de iüdrología, Climatología y Geología, que ha de 
celebrarse en el Parque de Madrid eii i as di as 15 al 22 del 
próximo mes de Octubre, sin perjuicio de que pueda con­
cederse en BU día algún premio según la impoi'tancia del 
concurso.

Üestinar del capitulo de Imprevistos del presupues­
to en ejercicio, la suma de 500 pesetas para adquisición de 
un objeto de arte como premio á nombre del Excelentísimo 
Ayuntamiento para el concurso de tiro de piebóu que pro­
yecta establecer la Asociación general de Cazadores y Pes­
cadores de España, en obsequio á Jos representantes de 
casi todas las provincias de España que han concurrido al 
primer Congreso Nacional de cazadores.

Reconocer á favor det Uirector gerente de la Cooperati­
va Eiectra-Madrid, la suma de 929‘71 pesetas que se adeu­
dan á la Sociedad de electricidad del Sur de Madrid, im­
porte del suministro de fiúido á los mataderos de cerdos y 
de vacas y d la mondonguería municipal durante los me­
ses de Junio á Octubre de 1911, cuyo crédito fué transmi­
tido á la Jüectra al adquirir ios bienes que pertenecieron á 
la j cforitla Sociedad de electricidad del Sur, y abonar la 
expresada suma con cargo á la partida consignada en el 
capirulo IX, art, 6.“, concepto 604 de) presupuesto vi­
gente, ■ ,

Conceder á la viuda de un celador que fué de Mataderos, 
el socorro por una sola vez de 1.000 pesetas, con cargo ai 
crédito consignado en el cap. IX, art. 4.“, concepto 473 del 
vigente presupuesto, .

Conceder á un guardia municipal que cuenta treinta y 
nueve anos, un mes y veintiocho días de sei'vicio, la pen­
sión de pesetas anuales, tercera parte de las 1.4ü0
que le sirven de regulador como mayor jornal disfrutado 
más de dos años.

Devolver ai contratista que ha sido del suministro de 
volquetes para las obras del Rarque del Oeste, liasta Si de 
Diciembre de 1912, la flanza que prestó en garantía del 
cumplimiento de su contrato, consistente en 2.000 pesetas 
nominales, toda vez que resulta justificado aquel extremo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellcs, para contratar la recogida y aprovechamiento de 
las hierbas que resulten en la siega de las praderas del 
Parque del Oeste, desde i.“ de Enero de 1914 basta 31 do 
Diciembre de 1913, en el precio de 4.200 pesetas anuales.

Cmiceder la renovación de licencia para almacén y ase- 
iTitilo Lió maderas para el paseo de San Vicente, núm. 2tí, 
con vuelta á la calle de la Llustraeión.

Uonceüer licencia para construir un cobertizo para 
guardin’ carros en el interior del solar números 4 y 3 de la 
calle del Almendro,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 4 de la calle de Alejandro González, extrarradio,

Qouceder licencia para construir una casa en un so- I

lar de la calle letra A del camino de San Dámaso, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 23 de la calle de José Picón, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 11 de la calle del Marqués de Zafra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eu un solar, 
señalado con la letra G, con fachada á la calle de Doña 
Elvira, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 283 de la calle letra C del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos cuerpos interio­
res de planta baja en la casa núm. 1 de la calle de Tene­
rife, extrarradio.

Conceder licencia para construir un zócalo de^fábriea de 
ladrillo en el solar núm. 3 de la calle de San Ernesto, ex­
trarradio.

Desistir de la apelación interpuesta ante esta Audien­
cia territorial por el Exemo, Ayuntamiento contra senten­
cia del Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, 
dictada eu el interdicto de retener la posesión de unas 
aguas, toda vez que el pozo abierto por el interesado 
ha sido ya cegado ó iimtilizatlo por el mismo, siempre que 
cumpla el ofrecimiento hecho de abonar ia mitad de los 
gastos prodLicidcs hasta la fecha en el pleito.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la nece­
saria excepción de subasta para adquirir por administra­
ción los artículos necesarios para la manutención de los 
alumnos del Colegio tle San Ildefonso, en vista de haber 
resultado desiertas por falta de licitadores las dos subas­
tas" celebradas al efecto y de conformidad con las faculta­
des que le concede el art. 42 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905,

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador en la forma ex­
presada en el anterior acuerdo y por las mismas causas 
la iiGeesaria excepción de subasta para adquisición del 
calzado necesario para los alumnos del Colegio de San II- 
deíóiiso.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Di­
ciembre último del suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer departamento del Colegio de 
Nuestra tieñora de la Paloma, Depósito de mendigos y 
Asilos de la noche, la fianza de 5,500pesetas consignada 
en garantía del cumplimiento de su contrato, toda vez que 
ha justificado este extremo.

Admitir á un Médico superimineiiarío de la Beneficencia 
municipal, la renuncia que ha formulado de dicho cargo, 
íuiidíida en su mal estado de salud.

Nombrar cuatro Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal, con sujeción á las disposiciones regla­
mentarias. ■

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
do Lista, núm. 11,

Conceder licencia para construir una casa eu el so- 
líir núm. 30 provisional de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para constrnir una casa en el so­
lar núm. 30 duplicado de la calle de Aleántara, esquina á 
la de Lista.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 4 de la calle del General Arrando,

Conceder licencia para construir una casa en el pa­
seo de Ronda, núm, 15, con vuelta á la calle de Juan 
Bravo,

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar situado en la calle de Lucio del Valle, con vuelta á la 
de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­
ta baja en el interior de un solar situado en la calle de 
Lozoya.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á «garage» en la calle de Lista, núm, 30.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y tLD cobertizo eu un solar de la calle de Don Ramón 
de la Cruz.

Declarar, que, tanto la tira de cuerdas solicitada para 
demarcar las alineaciones del solar números 77 y 79 de la 
calle de Bravo Mnrillo y déla de Esquilaohe, como las dei
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más que afecte» á loa trozos de las restantes vías compren­
didas dentro de la reforma que circunda el primer depósito 
de aguas del Canal de Isabel II, se lleven á cabo con arre­
glo al proyecto ya aprobado por la Keal Academia de San 
Fernaudo.

Proceder á la completa urbanización del trozo de la 
calle de Lista, que resta por abrir, limitado por la de Al­
cántara y el paseo de Eonda, y aprobar al efecto ios pre­
supuestos de explanációu, por administración, do diebo 
trozo y de afirmado, encinta<to, cunetas y alumbrado del 
mismo, importantes en junto 46.3ñ9‘29 pesetas, que serán 
cargo á la partida correspondiente al primer presnpuesto 
extraordinario del Ensanche que se forme, ó en su defecto, 
al ordinario próximo.

Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones for­
mados por la Dirección de Vías públicas, para instalar 
treinta y tres bocas de riego en la calle del General Mar­
tínez Campos, verificándose el suministro de materiales por 
las respectivas contratas y efectuándose la mano de obra 
por el personal del servicio; siendo cargo el importe de esta 
obra que asciende á 16.761‘01 pesetas, al primer presu­
puesto extraordinario ú ordinario que se forme, y debiendo 
advertirse al Director facultativo del servicio que, con ob­
jeto de no perjudicar ó entorpecer las obras de pavimento 
que se están realizando en la citada vía, realice ésta en 
forma que no afecte á la calzada central, procurando en su 
caso, que el tendido de las tuberías se verifique por los 
contrapaseos de la calle, de no existir para ello inconve­
niente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para ejecutar por administra­
ción las obras de derribo y reconstrucción del pabellón des­
tinado á retretes en el mercado de Olavide, que se halla 
en estado de ruina, siendo cargo su importe de 2.996‘33 pe­
setas al crédito consignado en el cap. VI, art. 6.'’, concepto 
458 del vigente presupuesto; debiendo solicitarse del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil la correspondiente excep­
ción de subasta para ejecutar por administración dicha 
obra, en atención á la urgencia de la misma.

Conceder una prórroga de tres años para la termina­
ción de las obras de la Necrópolis del Este, considerándose 
este plazo improrrogable é Jincluido en el mismo los au­
mentos de obra; teniendo en cuenta que esta prórroga está 
justificada en las dificultades de cierto modo naturales que 
se presentaron al dar comienzo á las obras, en la magnitud 
y calidad de las mismas, y en los aumentos acordados y 
que ella constituye una consideración que puede dispensar­
se al contratista sin perjuicio de los intereses generales ni 
de terceras personas.

Aprobar el presupuesto modificado formulado por el 
Arquitecto de Cementerios, importante 106,011*06 pese­
tas, para las obras que debe realizar el contratista de la 
Necrópolis del Este de construcción do un horno cremato­
rio, toda vez que los precios que figuran en el aprobado el 
año 1910 por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta munici­
pal, son inferiores por estar formado aquél en 1903,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas yeco 
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, por término de quince días, para la enajenación 
en un solo loto de los objetos que existen almacenados en el 
cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudcna proceden­
tes de exlimnaciones, y que por no haber sido reclamados 
en tiempo oportuno han pasado á ser propiedad del Exce- 
loiitisimo Ayuntamiento, fijándose como precio tipo el 
de 3.000 pesetas, que el adjudicatario habrá de ingresar 
en Jas arcas municipales.

Conceder las sepulturas privilegiadas números 33 y 34 
del cementerio de la Aliiuidena, toda vez (}uc habiendo 
adquirido las miiner.os 3 y 4,ésta no puede utilizarla eu vir­
tud de que por no constar taxativamente la concesión, ha 
sido adjudicada á otra persona; quedainio obligado el con­
cesionario á dejar do propiedad del Ayntuainieiito la sepul­
tura núm. 3, tan pronto como sean trasladados ios restos 
inliuniados en ella, y siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que se ocasionen con motivo de los traslados.

Nombrar vigilante de cementerios á un ordenanza por- 
tnmiras de la Dirección de las obras de la Necrópolis y 
un ordenanza portamiras de la oficina técnica.

Que dos Maestros perciban desde el presente mes la in­
demnización por casa que les corresponda, eu virtud de 
haber sido destinados por la Delegación Regi;i en fin del 
mes anterior á prestar servicios en las Escuelas números 

20 y 27, respectivamente.
, Que previa la petición de excepción do subastíi, se 

adquieran 300 mesas de dos plazas cada una, con cargo al 
concepto 222 del presupuesto y con destino al grupo esco­
lar llamado de Trasmiera, y que el Oficial de segunda 
clase de Administración, que obtuvo por concurso entre 
Maestros el cargo de Oficial del Negociado de Enseñanza, 
pase á desempeñar el de Director del grupo escolar de 
Trasmiera,

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones de 
Hacienda y Obras, una proposición para que los luateiialcs 
procedentes de la calle del General Castaños, que va á 
ser asfaltada, se destinen á empedrar la calle de Carta­
gena, en el barrio de la Prosperidad.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respecti­
va otra proponiendo la variación del pavimento de la 
calle del Noviciado, que en la actualidad es empedrado, 
por el de asfalto.

SESrÓH ORDINARIA D EL DÍA 27
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acoi'dó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, trasladando Reales 
decretos, por los que, se admite la dimisión del cargo al 
Delegado Regio de primera enseñanza de esta Corte, y se 
nombra al que ha de sustituirle,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial, estima instancia en 
queja de que por la Alcaldía Presidencia no se ha cumpli­
do y ejecutado el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento, 
por el que se nombró á los reclamantes Maestros de pri­
mera enseñanza, encargados do la dirección de las veinte 
escuelas de carácter voluntario últimamente creadas, resol­
viendo en el sentido de que procede cumplir y ejecutar á la 
mayor brevedad el citado acuerdo, y, en su virtud, que sin 
pérdida de tiempo se expidan los oportunos nombramien­
tos y se posesione en sus cargos á los reclamantes.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, de conformidad con lo.infor­
mado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
se concede autorización á un Arquitecto para estudiar el 
proyecto de saneamiento y reforma de la parte de Madrid, 
comprendida entre las callea de Nicolás María Rivero, Al­
calá, Sevilla y carrera de San Jerónimo, sin que sean pre­
ceptivas, por ahora, las indicaciones técnicas hechas en su 
dictamen por la Junta de urbanización é higiene; fijándose 
el plazo de un año para la presentación del proyecto, á 
partir del día en que se notifique la Real orden de ¡uitori- 
zaeión, debiendo el interesado depositar 2,500 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y sin que, por ningún coiieepto, 
tenga derecho el interesado á reclamar nunca, como con­
secuencia de la concesión, daños y perjuicios ni indemniza­
ción de ninguna especie.

Pasar á ía Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que dispone el cumplimiento y ejecución 
do la sentencia dictada por la Sala tercera da lo Conten­
cioso Administrativo de! Tribunal Supremo, con motivo de 
los recursos interpuestos por el Ayuntamiento y otro con­
tra la Real orden de dicho Ministerio, fijando en 3.783*73 
pesetas la cantidad que debía abonarse al propietario de la 
finca núm. 5 de la calle de Juan de Austria, como indemni­
zación de perjuicios causados por modificación de rasantes, 
por cuya sentencia so declara nula la expresada Real or­
den, por haber sido dictada con notoria incompetencia, y, 
que, la resolución del Gobierno civil que fijó, do acuerdo 
con el Arquitecto umnieipal, en pesetas 2.927‘U el importe 
abonable como indemnización, ha puesto término á la vía 
gabernativa.

!. '5
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Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de haber nombrado Secretario es­
pecial de la misma.

Pasar á la Comisión respectiva una comunicación de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de que al ordenar en 
dicho día la expedición de los nombramientos de Maestros 
acordados en Ü9 de Diciembre de 1011, vióse precisada A 
eliminar de la propuesta A tres que desempeñan actual­
mente otros destinos en la enseñanza pública, sustituyén­
dolas por otras que corresponden á los Maestros concursan­
tes que siguen en orden de méritos A los excluidos, y que 
en la misma fecha se sirvió confirmar en ci cargo de Profe­
sora de corte del grupo escolar de la calle de Bal lèzi, con 
la gratificación anual de 500 pesetas.

Conceder uzi mes de licerjeia para atender al restable­
cimiento de BU 3/dud, al Sr. Concejal D. Eduai’do Posón.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Conceder en arriendo una superficie de 52̂ 21 metz'os 
cuadrados del solar nútn. 17 de la calle Mayor, con vuelta 
á la de San Cristóbal.

Api'obar la cuenta general de ingresos y pagos \ori- 
ficadoB en el año )!)12, por operaciones de Tesorería mo­
tivadas por movimiento de fondos de las cuentas de crédito 
abiertas en el Banco de España, para atender al servicio de 
intereses y amortización de las Deudas municipales.

Nombrar un portamiras de la primera sección de edi­
ficaciones del Interior, con el haber anual de l.óOO pesetas, 
con carActer provisiona], en virtud de lo prevenido en la 
ley de 10 de Julio de 1885. -

Anunciar mteva subasta con snjeción á los pliegos 
de condiciones fncultativas y económico administrativas 
que sirvieron de base para las dos celebradas y declarzuias 
(lesiertas, para contratar bt construcción de todas las obras 
nuevas de afirmado de Mac-Adtun, con sus encintados y 
cunetas, que se realicen en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de Diciembre de 1ÍU6, con la conservación 
de las mismas durante el periodo de cinco años; larecons- 
ti’ucción de los trozos de las obras ejecutadas que se des- 
tí’uyan con la apertura do zanjas, etc., y, por último el 
suministro de piedra partida para la conservación tle los 
afirmados construidos con anterioridad à la fecha en que 
comience á regir el contrato, calculándose el importe anual 
del suministro al solo efecto de constitución de fianza en 
175.OCÜ pesetas.

Adjudicar al propietario colindante la parcela de tei're- 
no que se describe en el piano que consta unido a! expe­
diente, sita en el paseo Imperial, al precio de 6‘44 pesetas 
metro cuadi'ado, en atención A que no son muy favora­
bles las condiciones que reúne dicha parcela y ¡i que habrá 
que hacer en ella un desmonte de consideración; siendo 
por oti a parte casi seguro que en el caso de sacarse ¡í su­
basta no hubiese postor, precediéndose á la escrituración 
utia vez cumplidos los trámites legales y obtenida que sea 
la sanción de la Superioridad, ingresando su importe en 
los fondos de la 3." zona del Ensanche, por ser aquélla so­
brante de vía pública.

llemitir á la Superioridad, favorablemente informado, 
el proyecto de modificación de alineaciones de la calle 
de Ijópez de Hoyos, para que esta pueda tener su entrada 
recta por el paseo de la Castellana y calle del Pinar, y con 
objeto de que, si se estima procedente, recaiga acerca de 
ella la sanción establecida en la ley de 26 de Julio de 1892, 
como trAmite obligado y ziecesario.

Aceptar el precio de 27.70Ü pesetas que el propietzi- 
rio de la parcela núra, 3 rojo, del plano de la Necrópolis, 
se presta A percibir como valor de la misma, cuya canti- 
tidíul no íilcanza A la sexta parte en que pudieni conside­
rarse lesionado el Ayuntamiento con relación á la tasación 
del Arquitecto municipal, abonátnlose con cargo á la par­
tida que figura consignada pai'a esta atezicióii cu el concep­
to 445 del presupuesto vigente, la suim» de 20.258*02 pese­
tas que existe disponible y el resto de 7,441‘&8 pesetas in- 
cluyézidole como crédito reconocido en el primer presu­
puesto ordinario queso forme yformalizíindose bajo estos 
términos la correspondiente escritura pública.

Conceder á mi Auxiliar de la sección de Contabilidad 
la excedencia en el cargo, con sujeción A las condiciones

determinadas en las bases supletorias al reglamento de 
empleados, aprobada en 8 de Abril de 1910,

Conceder la excedencia en el cargo A un Auxiliar del 
primer grupo de Administración, con sujeción A las mismas 
condiciones que al anterior.

Entiiblar el oportuno recurso ante el Tribunal provin­
cial de lo contezicioso administrativo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, contz’a la pro­
videncia gubernativa por la que se estima el recurso inter­
puesto contra el acuerdo municipal concediendo el ascenso 
por el turno do libre elección á la categoría de Oficial de 
segunda clase de la sección de Coiitabilídad, á uno de ter­
cera.

Aprobíir la distribución de fondos formada por la Con­
taduría, para gastos durante el mes de Julio próximo, por 
cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Dechtrar exceptuados del pago del arbitrio sobre so­
lares los adquiridos por la Exema. Diputación provincial, 
paz'a la construcción del nuevo Hospicio, teniendo en 
cuenta hr exención absoluta y permanente que respecto á 
la contribución territorial de los estableeiinicntos destina, 
dos A Hospicios, y, en general, los dedicados A Beneficencia 
establece el art. 3.“ del Eeal decreto de 23 de zMíiyo de 1845,

Destinar la suma de 3.700 pesetas que serán cai'go 
al crédito consignado en el cap. 1, art. 9,“, concepto SI del 
presupuesto vigente, para recompensar al personal de la 
Adniinistz'aciózi de Propiedades, Investigación de Ensan­
che y Negociado de Hacienda de la Secretaria que han to­
mado parte en los trabajos extraordinarios llevados á cabo 
para la formación de la matricula para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre' inquilinato, solares y bebi­
das, durante los meses de Diciembre y Enero últimos, y 
consignar un expresivo voto de gracias á favor del funcio­
nario municipal Subjefe de la oficina creada al efecto, 
bajo cuya dirección se han efectuado todos los trabajos 
poi' la laboriosidad y celo demostrados en el desempeño, 
de su cometido.

Reconocer á favor de nn funcionario municipal el iin- 
poi te de los habei'es que dejó de percibir en el año último, 
durante el tiempo que estuvo suspenso de empleo y suel­
do, toda vez que el expediente que motivó esta medida fué 
resuelto por el Exemo, Ayuntamiento, declarando que de 
las resultancias de] mismo no existía probada responsabili- 
djíd alguna contra este interesado, é incluir el importe de 
los mismos para su abono en el presupuesto para el año 
próximo.

Reconocer A favor de la Compañía Madrileña de elec­
tricidad, la suma de 28,215'34 pesetas, que se le adeu­
dan por suministro de fiúido A vaiútis dependencias muni­
cipales durante los años 1910 y 1911, é incluir dicha suma 
paz-a su abono en el presupuesto para el año próximo.

Reconocer las cantidades que A continuación se ex¡)re- 
B;in, y proceder zí la inclusión de las mismas pzira su abo­
no en el primer presupuesto ordinario que se fonzie;

A favor de la Compañía Madrileña de teléfonos, la suma 
de 2.499*75 pesetas, importe del servicio telefónico pz'estado 
en las dependencias municipales, durazite el cuarto trimes­
tre de 1912,

A favor del Canal de Isabel II, 3.617*31 pesetas, importe 
de cuatro cuentas presentadas por reparaciones ejecutadas 
en las bocas de riego en el mes de Diciembre de 1912, y en 
las de nuevo modelo durante los meses de (Jetiibre, No­
viembre y Diciembre, que respectivamente jiscienden A 
75L‘60; 993*93; 911*45 y 960*33 pesetas. _

9.865*91 pesetas, inzport.e de bis cuentas del suministro 
de jnedicaznentos A las Casas de Socorro, efeclundos en el 
mes do Noviembre de 1912,

10.396*35 pesetas, iznporte de las cuentas presentadas 
por el mismo concepto, por suzninistros efectuados durante 
el mes de Diciembre del año arriba expresado.

Reconocer á favor de la Sociedad Tranvía del Este 
de Madrid, la suma de 667*62 pesetas, A que asciende el 
impuesto pagado A la Admiuistj'aeión de Hacienda por 
fiúido del alumbrado público por los arcos voltaicos colo­
cados sobre las columnas de los tranvías durzuUe el cuarto 
trimestre de 1912, y proceder al abono de la expresada 
cantidad con cargo Á la partida consignada en el cap. IX, 
artículo 6.", concepto 504 del presupuesto vigente.
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Amiiieiar concurso público por término de quince 
días, para la enajenación del papel viejo, que, procedente 

' de! extinguido ramo de Consumos, ae encuentra depositado 
en el Almacén general de Villa, en el precio tipo de 4 pe­
setas cada quintal métrico.

Conceder licencia para construir una capilla Evan­
gélica en el solar núm, 5 de ia calle del Noviciado, y abo­
nar al propietario la suma de 6O0‘2ü pesetas, importe 
de 4‘6(> metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 128*80 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar números 41 y 4d de la calle del Espíritu Santo, con 
vuelta ¿l la de las Minas, y abonar al propietario la suma 
de 1.199*77 pesetas, importe de 12*42 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pública, al precio 
de 9fi‘6ü pesetas el metro.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 23 de la calle de Postas, con vuelta á la de Pon- 
tejos. ■

Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 5 de la calle de Nava­
rra, con vuelta á la de Goíri, extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramien­
to en un solar de la calle del Canaliilo, con vuelta á la de 
la Moncloa, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico, 
en la casa núm. *29 de la calle de las Infantas.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co, en la casa núm, 2 de la calle de Alcalá.

desestimar ia solicitud del contratista de asfaltos 
para sustituir en los hormigones de las obras que en lo su­
cesivo tenga que ejecutar, la piedra pedernal que señala el 
contrato, por la silícea en morro ó almendrilla, debiendo 
por lo tanto continuar empleando en el hormigón de los 
pavimentos qno construya la piedra pedernal en la forma 
y condiciones que establece el art. 5.“ del pliego de las fa­
cultativas que rige en su contrato.

Devolver lil contratista que ha sido déla consti'uceión 
de un muro de contención de tierras en la calle del Mar­
qués de Santa Ana, la fianza de 1.334 pesetas en metálico 
que constituyó en ia Caja general de Depósitos en garan­
tía dei cumplimiento de su contrato, toda vez que ha justi­
ficado este extremo,

Ih'occder á la renovación del contrato que ocupa la 
Casa de Socorro central del distrito de la Inclusa en la 
casa núm. 21 de la calle de la Encomienda, incluyendo el 
piso segundo centro, en las mismas condiciones que el an­
terior y precio de 4,200 pesetas anuales, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para que, en nombre de la Corpora­
ción, formalice el contrato eoiTcspondiente con el propieta­
rio de hi finca.

Aprobar el presnpuesto formulado por el Arquitec­
to municipal de la quinta sección para la ejecución de las 
obras de asco y reparación que se considera necesario 
realizar en el local que ocupa la Casa de Socorro central 
del distrito de la Inclusa para el funcionamiento de las 
consultas y demás servicios de la citada dependencia, sien­
do cargo su importe de 1.459 pesetas al crédito de 5.000, 
consignado en el cap. V, art. 1.", concepto 285 de! vigente, 
presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 41 de la calle de Ayala.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
con fachada al paseo y calle de las Delicias.

Conceder licencia para construir unos pabellones, des­
tinados á talleres, en solar situado en la calle de la Batalla 
del Salado,

Conceder Üceneia para construir una casa de piso bajo 
y principal en el solar núm. 34 del paseo de Santa María 
de la Cabeza.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núm. 20 del pasco de las Delicias.

Conceder licencia para ejecutar obras de reform a en 
la casa núm. 21 de la calle de Goya.

Ascender por el turno de elección á una plaza de Oficial 
de tercera clase de la sección de Contabilidad ó Investiga­
ción del Ensanche, que existe vacante desde 21 de Febrero 
de 1912, á uno de cuarta, que por hallarse dentro de las dos

condieiones para los ascensos de elección, exige el art, 16 
del reglamento de empleados municipales. .

Tomar eií consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una proponiendo:
Primero. Que por la Comisión de Mercados se abra un 

concurso público parala cesión de terrenos, en arriendo, por 
los propietarios de la barriada de los Cuatro C.sminos, á fin 
de establecer un mercado de abastos, señalándose las con­
dieiones que han de tener las ofertas y presuponiéndose una 
cantidad en el próximo año económico para pagai- el canon 
anual de los terrenos, caso de qneiio se estimara mejor la 
adquisición por compra de los mismos.

Segundo. Que se hagan estudios por la Administración 
de Propiedades y el Negociado de Mercados de la Secreta­
ría para la instalación de dicho Mercado, en líi inteligen­
cia de que no envuelva grandes gastos de construcción, sinq 
únicamente la clasificación de puestos, tarifas y servicios 
generales, con objeto de que ia idea pueda realizarse inme­
diatamente sin grandes desembolsos para la Municipalidad, 
que imposibilitarían su ejecución, pues el propósito es, ante 
todo, destinar un local para verificar en él las contratacio­
nes públicas que hoy se efectúan en la calle de Bravo Mu­
rillo, á fin de dejar esta vía completamente expedita para 
el tránsito público.

Otra, proponiendo que, por el Arquitecto Jefe de Fon­
tanería Alcantarillas, se preceda á realizar un estudio pro­
yecto y presupuesJo para el ensanche, revestimiento y ta­
pado de fábrica de las cunetas de todas aquellas carrete­
ras en donde se vienen utilizando para la evacuación de 
basuras y residuos de las habitaciones, debiendo realiza­
rse principalmente estas obras en la calle de Bravo Muri- 
Ilo, desde la glorieta de los Cuatro Caminos en adelante^ 
en ia carretera de Andalucía, ósea en la calle de Anto­
nio López-, en la de Carabaneliel, ó calle del General Ri­
cardos, y en la de Extremadura, interesándose, sí fuere 
necesario, la oportuna autorización de la Superioridad.

Otra proponiendo se formule el presupuesto necesario 
para sustituir el actual pavimento de la calle de Trafalgar 
por el de asfalto, siendo cargo su importe al presupuesto 
vigente ó al extraordinario del Ensanche que se forme.

Otra encaminada á obtener del Ministerio de Instruc­
ción pública el cuniplíinieiito de las bases acordadas con 
el JIunicipio en 3 de Julio de 1911.

Otra proponiendo que del material que actualmente se 
está levantando de la calle de Bravo Murillo, se destine 
una parte á la pavimentación de la dei Comercio que por 
BU escasa longitud requiere muy pequeña cantidad, y que, 
en todo caso, el primer material de cualquier clase que se 
levante en el Ensanche, se destine á la pavimentación de 
la citada calle del Comercio.

Otra proponiendo se proceda al asfaltado de las calles 
de Jardines y Aduana, con lo que á más de contribuir al 
embellecimiento de las mismas, dada su proximidad á la 
Puerta del Sol, facilitarán su limpieza, y, por tanto, se hi­
gienizarán ambas vías.

Otra proponiendo se abone una gratificación de 500 pe­
setas sobre su sueldo á los Jefes de zona del servicio contra 
Incendios, que estuvieron cerca de dos años prestando se­
rvicio recargado por haber transcurrido otro tanto tiempo 
sin cubrirse las dos vacantes que existían, de conformidad 
con otra proposición presentada por dicho Sr. Concejal, 
que fué tomada en consideración en 23 de Febrero del 
año anterior y aprobada por ia Comisión.

Otra proponiendo se consigne en los próximos presu­
puestos la cantidad de 500 pesetas para cada Jefe de zona, 
en concepto de gratificación permanente, ó se eleve el 
sueldo de los mencionados Jefes de zona á la cifra de 3.500 
pesetas anuales.

Otra proponiendo que en los próximos presupuestos, se 
aumente en 300 pesetas anuales el haber que hoy disfru­
tan los chauffeuì-s del servicio contra Incendios, dotándo­
les con 1.800 pesetas.

Otra proponiendo se aumente en los presupuestos del 
año próximo el sueldo de los bomberos, consignando 
1.500 pesetas para los de primera y 1.425 para los de segun­
da, en logar de 1.400 y 1,350 pesetas, que respectivamente 
disfrutan en la actualidad.
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Otra proponiendo se aumente ei sueldo de los telefonis­
tas del servicio de incendios, equiparándoles al que 
actualmente disfrutan los bomberos de donde proceden, 
es decir, consignando 1.400 pesetas, á cada uno de los te­

lefonistas de la Dirección y  1,350 para ios llamados de 
centros de zona, en vez de ios de 1.250 y y 1,128 pesetas 
que disfrutan en laactuaiidad, teniendo en cuéntala im­
portancia del trabajo que desempeñan y la responsabilidad 
de su servicio.

Otra proponiendo se adquiera por el Municipio el solar 
donde estuvo enclavado el antiguo palacio de Oñate y la 
casa que le separa de la Puerta del Sol, entre las calles 
del Arenal y Mayor, con lo que resultará para Madrid una 
de las mejoras más importantes; y que por el Arquitecto 
correspondiente se haga el estudio del trazado, intervi­
niendo la Junta consultiva de Obras, para evitar cualquier 
pequeño defecto que pudiera haber, ó bien para ampliar el 
proyecto ó futuro ensanche de la Puerta del Sol.

■Tanta M n iiic ip a l. -

SESIÓN DEL DÍA 7
Se dió cuenta de] acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, 

fecha 31 de Mayo próximo pasado, aprobatorio de la cele- 
bación de concurso para la prestación del servicio de alum­
brado público á la terminación del contrato vigente, y de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas para el mismo.

Puesta á discusión, la totalidad fué tomada en conside­
ración con el voto en contra de los Sres. García Quejido, 
García Cortés, Mora, Barrio, Noguera y Valdivieso.

Acto seguido, se procedió á la discusión del articulado, 
siendo sancionado del I.® al 9.“ en la forma acordada por 
el Excmo, Ayuntamiento.

El art, 10, se niodifleó por virtud de una enmienda 
verbal del 3r. Valdivieso, aceptada por la Comisión, que­
dando redactado en la forma siguiente:

«Art. 10. Tensión de la corrianfe.—La tensión de co­
rriente de las conducciones, no excederá de la que actual­
mente tienen las utilizadas por la Compañía de electi ici- 
dad de Madrid».

Los artículos 11 al 21 fueron aprobados sin discusión.
Al art, 22 so formuló una modiñcacióti verbal del señor 

Sáiz, aceptada por la Comisión, por virtud de la que el en­
cabezamiento del artículo quedó redactado en la siguiente 
forma:

«Las multas que se impongan por infrácciones en el 
cumplimiento del contrato para el servicio de alumbrado 
por gas, serán las siguientes.»

El resto del articulado se aprobó sin discusión.
Seguidamente se dió cuenta del pliego de condiciones 

económico administrativas, siendo tomada en considera­
ción la totalidad y aprobada en la forma acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento, con los votos en contra de los se­
ñores Barrio, García Quejido, García Cortés, Mora, Nogue­
ra y Valdivieso.

Inmediatamente se procedió á la discusión por artículos 
del mencionado pliego, que fué sancionado sin discusión.

Se levantó la sesión á las doce y veinte minutos de la 
tarde.

SESIÓN DEL DÍA 9
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El l,'’, aprobatorio de los créditos necesarios para las 

obras de pavimentación del paseo Imperial, ronda de Se­
govia y calles de Méndez Alvaro y Sur, con cargo al pri­
mer presupuesto extraordinario de! Ensanche y ordinarios 
sucesivos.

El 2.“, disponiendo que el coste tota! de las obras de 
pavimentación del paseo de las Delicias, entre la calle de 
Ciudad Real y la glorieta de las Choperas, hasta el cruce, 
con el paseo de Embajadores, tanto las de administi'acióu 
como las de contrata se satisfagan con cargo las primeras 
en su totalidad al crédito disponible para obras de urbaniza­
ción en el cap. IV, art. 2.” del presupuesto ordinario vi-

gentedela tercera zona del Ensanche, y las correspon­
dientes á la contrata, en tres plazos iguales con cargo al 
presupuesto actual y los dos ordinarios sucesivos de 1914 
y 1915.

El 3.°, concediendo exención del arbitrio sobre inqui­
linato por el local que ocupa el (Centro Instructivo del 
Obrero» en la calle del Olmo, núm. 4, por tratarse de una 
institución que ha prestado grandes servicios á la cultura 
de la población, y en uso de la facultad que concede el 
apartado A, caso 2.“ del art. 83 del reglamento para la eje­
cución de la ley de 12 de Junio de 1911,

E! 4.'’, declarando que los locales ocupados por la Secre­
taria del Comité organizador del IX Congreso internacio­
nal de Hidrología, Climatología y Geología, en la calle de 
la Encarnación, iiúinero 10, principal, no están sujetos al 
arbitrio sobre inquilinato, en atención á los nobles fines 
de difusión de la cultura y patriotismo que persigue y en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento concede la Orde­
nanza aprobada pai'a la exacción de dicho arbitrio.

El 5.", declarando que no están sujetos al pago del ar­
bitrio sobre inquilinato los edificios situados en la calle 
de Foi’tuny, números 8, 10, 12 y 14, mientras en ellos se 
halle establecida la residencia de estudiantes, como funda­
ción de la Junta de ampliación de estudios é investigacio­
nes científicas dependientes del Ministerio de Instrncción 
pública y Bellas Artes.

El C.“, concediendo á un guardia municipal que por su 
avanzada edad se encuentra imposibilitado para prestar 
servicio, la pensión de 486‘66 pesetas anuales, tercera parte 
de 1.460 que le sirve de regulador como mayor jornal dis­
frutado más de dos años, durante los veintiocho, un mes y 
catorce dias que cuenta de servicios.

El 7,° y 8.“, autorizando á un Médico tercero de la Be­
neficencia municipal, y á un Médico vacunador, para per­
cibir, en concepto de gratificación, los haberes con que 
figuran dotadas en el presupuesto vigente las plazas que 
vienen desempeñando.

Ei 9.“, concediendo autorización, con carácter provisio­
nal, á la ^Sociedad benéfica para socorro de los pobres del 
distrito de la Latina», para celebrar una kermesse en el 
solar de la Villa, sito en la carrera de San Francisco, nú- 
meios 1 y 3 y calle de las Tabernillas, núm, 6, durante el 
tiempo que media desde el 15 de Julio al 15 de Septiembre, 
con las condiciones que se consignan en el acta correspon­
diente á aquella fecha.

El 10, modificando ¡a regla 1.̂  del apéndice núm, .39 del 
presupuesto vigente, en el sentido de conceder, como me­
dida de equidad, que la excepción que en la misma figura 
de que desde I .” al 10 de Octubre pueden matricularse los 
automóviles por un trimestre, se haga extensiva hasta el 
15 de Mayo,

Ei 11, modificando la partida 33 del apéndice núm. 20 
del presupuesto en ejercicio, en el sentido de que las licen­
cias de obras menores qne se efectúen en las portadas ya 
colocadas, se cobren por cada uno de los huecos de que 
conste el establecimiento; quedando sin efecto, con referen­
cia á dicha partida, la nota consignada que determina tque 
el iníniiiium de derechos que habrá de cobrarse por cual­
quiera clase de obras, será de 10 pesetas en las del Interior 
ó Ensanche y 5 en las del Extrarradio»,

Madrid 15 de Julio de 1913.—-El Secretario, Francisco 
iítííIílO, .

ñLCñLDJa PRESIDENClñ

AOTOa.  ACUERDOS  T DECRETOS

B A-lsT r> O
H ago sa b er : Que en cumplimiento del art. 193 de ia vi 

gente ley de Reclutamiento y e! 145 del Reglamento de 23 
de Diciembre de 189C, el día 1,® de Agosto próximo, á las 
nuevo de la mañana, se verificará la entrega de mozos del 
actual reemplazo, en las Cajas de Recluta, Zonas do Reclu­
tamiento y Reserva que á continuación se expresa.
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Lo que ae hace público para conocimiento de loa intere- 
sadoB, aegún previenen ios articules que se cita.

Madrid 24 de Julio de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Vincenti y Reguera.

DtStEITDE CAJAS
d» T«ehtaial4nto.

Madrid̂  núm, 1»«H ospicio. . , ,
BiiQTiayistii. - Uoivefsidod,
Contro..
CoTigreao..
P a la c io . .
C h am berí. »,
L a tin a ..........
Hospital....... 1 Alcalá, núm. 5..Inolnaa. ^

dft T4elütimi»to 
7 isfltm .

Idenif núm . 9 . . . .  | Mttdridi núm . 1..

Id em , n ú m . 5 „ ..l  
GetafCf núm . 4..Ì

G-otafo, núm . 2.,

LOCALES 
dond« ettáit tltuidaa.

C u a r t e l  d e  S an  
F ran cisco .

G eta íc .

Para que tengan ia debida observancia las disposicio­
nes de las Ordenanzas Municipales, que prohíben causar 
molestias al vecindario durante las altas horas de la noche, 
ruego á V. S. se sirva dar las órdenes oportunas á los agen­
tes de su autoridad, á fln de que cuiden de que los organi­
llos utilizados en los bailes do verbenas cesen de tocar á 
la una en punto de la madrugada, y á la vez le encarezco 
la conveniencia de que sea muy riguroso en lo relativo al

establecimiento de estos bailes, como no se instalen en si­
tios aislados de edificaciones, donde no pueden producirse 
dichas molestias al vecindario.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 21 de Julio de 1913.—El Alcalde Presidente, 

Eduardo Vincenti y Reguera,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Siendo de estimar que las cuadrillas de pordioseros, lla­
mados .húngaros», que recorren las calles acompañados 
de osos, monos y otros animales, además de infringir las 
disposiciones relativas á la mendicidad y de dificultar el 
tránsito público, ofrecen un espectáculo impropio de una 
capital culta y un aspecto indecoroso por su andrajosa y 
repugnante indumentaria, y constituyen, sobre todo, un 
evidente peligro para ia salubridad pública, por ia posibi­
lidad de que sean portadores de gérmenes infecciosos, esta 
Alcaldía Presidencia ruega muy encarecidamente á V. S., 
como á todos los demás Sres. Tenientes de Alcalde, se sirva 
dar las órdenes más terminantes á los agentes de su auto­
ridad, para que no permitan ia entrada en ei interior de 
Madrid á ninguno de los citados individuos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 23 de Julio de 1913.—El Alcalde Presidente, 

Eduardo Vincenti y Reguera,
Sr. Teniente de Alcaide del distrito de.....

COmiSIOMES

L ista  de asun tos pendien tes de despacho en SI de Ju lio  de 1013.

!

L

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Goóíerno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni sa les compute
los años de servicios para los derechos pasivos...............

Reclamación de O, Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes.............................

FECHA
en TBAMETE

que pnrsú &1 datipaDho itooedttdo por Jn OomiHión. 
de la  OomÍBióiQ..

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes................................................

Instancias de D José Viilarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en e! segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex Afora-
dor de Consumos del extrarradio, el segundo................ ■

Exrediente relacionado con la determinación de ios funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios............. ..................................................

1« Julio 1911. 

1.“ Julio. 

1.® Junio.

A Contaduría.

FKCHA

dál

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Idem.

4 Enero 1913. Sr, Carnicero.

instancia de D. Fermín Díaz Arispe, solicitando se le^confir­
me en el cargo de conductor de! automóvil de S, E,, y 
acuerdo é informe de ia Comisión 3,“ relacionado con la 
designación de D, Santiago López, para cargo análogo al 
de chaujjeur del servicio contra Incendios, é instancia de 
este último, solicitando la de conductor mecánico vacante.

C O M IS IÓ N  2 . ' — Hacienda.

Expediente sobre, detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.........................................

23 Junto.

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas................... - ...........................

Bases para establecer ia oficina del Trabajo... ..................
Providencia guliernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas....................................................... . ....
Beienninación del canon que han de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

10 Enero 1910.

Sres, García Molinas, 
Llórente y Plaza.

3l Julio 1911.

4 Enero 1913.

Sres. Buendta y No­
guera.

17 Noviembre, 
4 Enero 1911.
13 Julio I9l0. 

20 Enero 1912,

Síes. Rozalem y Taia- 
vera.

23 Junio.

12 Enero 191U.
Sr, Largacha. 

Sr. Garda Cortés.
Sr. Mesonero Romanos,
Sres. Mesonero Roma­

nos y A. Arranz.

23 Noviembre. 
6 Enero 1912.

6 Enero.

24 Enero.

' I
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ASUNTOS PKNUIKNTKS l)K OKSFACtlO

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid...........................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente de rebaja en ios contratos de lo correspondien­

te á los derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos ................................................................................

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso..................................................

Instancia del Real Automóvil Club, solicitando modiflcación 
del impuesto de circulación de automóviles..................

Instancia de ¡a Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in­
quilinato.................................. .........................................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la »Liga antitubercu­
losa! ........ ; .........................................................................

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y 1913........................

COMISIÓN 4.'—Oéraí.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 

la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. 
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular.......................... .......................................................
Proposición relativa A la tasación de todos los solares de

propiedad particular...........................................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 

y apertura de dos calles laterales al mismo......................
Demolición ó expropiación de la casa nilm. 1 del camino de

la dehesa de la Villa..........................................................
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas.................................................................
Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­

nicipales, ....................................... ...................................
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales, ..........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ..................................................................................
Reclamaciones del concesionaria de los kioscos de nece­

sidad ..................................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas..............................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería................................................................................
Proposición interesando se designen' los materiales más

convenientes para los empedrados de la capital...............
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Miilán.,, 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Miilán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
la calle de los Estudios......................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Cabrera 
Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 

presentación dei plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...................................

Reforma do alineaciones dé la calle de Embajadores...........
Proyecto de Funicular aéreo en el Parque de! Oeste.............
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano . . . .  
Instancia de los aparejadores de obras, interesando el cum­

plimiento del art. 708 de las Ordenanzas Municipales ... .  
Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero segun­

do de Vías públicas............................................................
Exceso de vuelo en los miradores de varias casas en cons­

trucción........................................................................ . _ _ _

COMISIÓN 6.'—Knianefte.
Ponencia de los Vocales, Sres Romero y García Quejido, en 

el proyecto de presupuesto extraordinario del Ensancheal del ano actual................................................................
Expediente relacionado con instalación de pavimento, adjui 

dicado con excepción de subasta para el paseo de las De­
licias, y presupuesto remitido por la Dirección de Vías pú­
blicas para recomposición de dicha calle.......................

FEC H A  
en

pasó a l deRpaoho 
de la  Comisión«

15 Abril 1912. 
30 Junto.

3 Diciembre, 
ii  Febrero I9I3. 

1.* Abril,

10 Junio.

24 Junio.
17 Julio.

í.® Abril 1910. 
28 Junio.

24 Agosto.
30 Agosto.

7 Agosto,
21 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.
16 Enero 1912.

27 Julio.

15 Noviembre.
20 Noviembre.
24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

14 Enero 1913. 
18 Febrero.

19 Febrero.
30 Marzo.
4 Junio.
4 Junio.
18 Junio.
10 Julio.

' 15 Julio.

17 Julio.

17 Julio.

TRÁ M ITE

BDordado por Ik C om ísián .

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villamil. 

Sres. Trompeta y Piera

Sr, Oriueta.
Sr. García Cortés.

Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido,

Sr. Trompeta.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz,

Sr. Fernández Loza.

A Vías públicas.
Ai Ingeniero de Fonta­

nería.
Ai Arquitecto decano.
Al Arquitecto de la sec­

ción.
Sres. Gayo y Dorado,

A Fontanería Alcantari­
llas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Bellido,
Sobre la mesa.

Sres. Bellido y Nicoli.
Sobre la mesa,
Sr, Carnicero.

Sres. Piera y Carnicero, 
Sres. Piera v Carnicero

Sr, Carnicero, 
Sr, Carnicero.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Garlos, 

Sres. Bellido, Nicoli y 
Conde.

Sr. Bellido.
Sr. Talavera.

Sobre ia mesa.
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

KlfCH f,

17 Abril 1912, 
4 Julio.

5 Diciembre. 
13 Febrero 1913,

3 Abril.

12 Junio.

2t> Junio. 
17 Julio.

9 Abril 191«.

9 Julio.
27 Agosto. •

27 Agosto. 
17 Agosto,

20 Noviembre.
20 Noviembre, 
l." Abril 1912.

3 Febrero.
3 Agosto,

30 Noviembre.
30 Noviembre.
7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero,

18 Enero. 
22 Enero,

1.® Marzo,
19 Abril. 
14JJunio. 
14 Junio.
21 Junio.
12 Julio.
19 Julio.
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Solicitud del ex contratista de aceras de cemento D. Juan 
Carrascosa, formulando proposiciones para que se ie ad­
judique la conservación dei indicado servicio.............

Dictamen retirado en sesión de 11 del actual, respec
Solicitud de un Oficial administrativo de cuarta clase, res 

pecio del lugar que ocupa en el escalafón correspondiente. 
Presupuesto para instalación del alumbrado por gas

calle del Sur.............................................................
Licencia para construcción de una casa en el núm, 5 

calle de Gaztambide.................................................
de

Cuati o Caminos...........................................................
Licencia para construcción de tres casas en la calle de CO' 

varrubias......... ...........................................................
luto Rubio ,

Licencia para construcción de ediíii 
de baldosín en la calle de Granada.
nuncia formulada por el Concejal Sr. Rosón, reS] 
los enterramientos construidos en la cripta de ii 
iglesia de la Concepción del barrio de Salamanca.

COMISIÓN W.’̂—EstadMiea.

do se denomine de D. Nicolás Salmerón, 
iisposiciones de. la AJcaidia Presidencia ¡ 
del proyecto de presupuesto de 1913......

del Arenal.

FROHá
ec

de liA ComÍBión.

THÁHITK
Aoordetdo por 1a Comíeidn.

30 Junio 1913. Sobre la mesa.
15 Julio. Nueva entrada.
17 Julio. Nueva entrada.
13 Julio. Nueva entrada.
15 Julio. Nueva entrada.
16 Julio. Nueva entrada.
16 Julio. Nueva entrada.
17 Julio. Nueva entrada.
18 Julio. Nueva entrada.
11 Julio. Nueva entrada.

i
. 14 Julio,

a

Nueva entrada.

10 Febrero.
1
. 24 Mayo.
1
i
i

30 Junio*

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

*

CECBA 
del m ism o.

1." Julio 1913.

27 Mayo 1913.

SECRETARIA

Eln cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público, durante el término de quince 
días, el expediente instruido por esta Exema. Corporación 
umnicipal, para la habilitación de créditos en cantidad 
total de 387,‘J86"21 pesetas, con que hacer frente á los gas­
tos que ocasione la recepción y estancia en la Corte del se­
ñor Presidente de la República francesa y Comisión de se­
ñores Concejales del Ayuntamiento de París y otras aten­
ciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1913.—El Secretario, Ji’rancisco 

Jiuano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de !a fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Jluano.

Eti (mmplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto a) público en esta 
Secretaria (Negociado 6,“), por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, el proyecto de presupuesto extra­
ordinario al ordinario vigente de Ensanche de esta Capital, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de este 
día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1913,—El Secretario, Francisco 

Jiuano,

En cumplimiento A io dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas ^lunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que IJ. Félix de Goiri y Quintana, proyecta 
instalar nueve electromotores en su taller de carga de 
cartuchos para escopeta y revólver, sito en la casa núme­
ros 18 al 22 de la carrera de San Isidro,

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, 
Negociado 3,“ Policía urbana, se encuentra depositado y á 
disposición del qne acredite ser su dueño, un billete do 25 
pesetas hallado en la vía pública.

Lo que por disposición dei Excmo. Sr. Alcalde se anun­
cia al público como previene el art. 615 del Código civil.

Madrid 28 do Julio de 19i3.—El Secretario, Fra?icísco 
Jluano,

Por el presente se hace saber qne en esta Secretaria, 
Negociado 3.“ Policía urbana, se encuentra depositada y á 
disposición del qne acredite ser su dueño, una sortija al pa­
recer de oro con brillantes y rubies hallada en la vía pú­
blica.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, se anun­
cia al público como previene el art. 615 del Código civil.

Madrid 28 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Huano,

S X J B A S T jA S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 4 
del corriente, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de 1.000 kilogramos de suela, 400 de vaquetilla 
y doce docenas de badanas, con destino á la confección de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

calzado para los acogidos en losColegios de Nuestra Señora 
déla Paloma durante el año 1913, bajo los precios tipos 
que se coMsigiian al final.

Los licítadorea, que podrán presentarse por sí d por otra 
persona Ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres, Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fianza provisional la can­
tidad de 438'fiO pesetas en Ja Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los i'espectivos resguardos 
los sellos correspondientes al aibitrio muuieipalestablecido, 
y el rematante la definitiva de 877'60 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certiñea- 
ción correspondiente.

La subasta so verificará el día 2 de Septiembre de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, nüm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante elplazo 
de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se cousigua la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en ia obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que especifica la condición de las 
facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra lamisma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1913. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo do proposición
(q iit (¡e6<ríi «ccttnílvrit en papel timbrada del Eflado de [a elaie u . " ,  y al pre- 

leníarea llevar eacríío en eí sobre !o eijiíteníe; paorosiciÚN pa r a  o ptar  
A L A  BCBABTA DK BU RLA Y  OTROS AR T ÍC U LO S  P A R A  E L  C A LZA D O  DE LOS 
AOOOlOOS EN L A  P A L O U A ).

D....... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de 1.000 kilogramos de suela, 400 de vaquetilla y doce 
docenas de badanas, á fin de confeccionar el calzado de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
durante el año 1913, anunciada en el Boletdn oficial de la
provincia del d ía .....d e ...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma; los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra — en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

PRECIOS TIPOS
Kilogramo de suela.....................
Idem de v aq u e tilla ...........................
Idem de badanas............ ..................

FesetAD.

5
H
8

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada, para contratar el suministro 
de géneros con destino á la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los acogidos en e] Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante el año 191.3, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncíe nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en el Boletín oficial de ia provin­
cia del día 13 de Junio, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En BU consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta

el día 22 de Agosto, á Jas doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núin. 5, bajo 
la presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde ó de qnien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Míidríd 22 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Rescindida por incumplimiento de contrato la primera 
subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de ios materiales de las casas números 2 y 4 de la 
calle del Sur (hoy Méndez Alvaro), el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 21 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva lieitacjón bajo e! mismo tipo, condiciones 
y modelo de proposición qne figuran insertos en el Boletín 
oficial de ia provincia del día 15 de Mayo último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de diez á dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se eelebrará dicha nueva subasta 
el día 8 de Agosto, á las doce, en ia sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 23 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excraa, Corporación ha acordado en sesión de 11 
del aetna), aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construeeión en el 
mercado de la Cebada de un pabellón anexo, destinado á 
evacuatorios públicos,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas)', en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamacioues sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Reai decreto é Instrueción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 23 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 9 
de Junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de ios materiales de la casa núm, 2 de la 
Cava Baja.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha snbasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no liabráya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ouin pii miento á lo dis­
puesto en el ai't. 29 del Real decreto ó Instrueción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 26 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 705
CEMENTERIOS

Autorizaciontft de efiterramiento en lae cuatro Sacramen­
tales, del 15 al 21 de Julio de 191S.

A U T O R I Z A C I O N E S
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IMP0 H T 8

De 3 3  pesetas......... 4 3 5 p 1 2 3 9 6

De 4 4  I d .................................... 2 2 5 > 9 . 3 9 6

De 5 0  i d .................................... 1 1 P p 2 1 0 0

De l i o  i d .................................... » 1 1 p 2 2 2 0

De 1 6 5  i d .................................... P p » p P »

Suma. . , . 7 7 1 1 p 2 5 1 . 1 1 2

A u to r i z a c io n e s  po r  o n t a r r a m lo n lo  do
[ t a d á v a r e s  d r a s l o s  p r o c e d e n t a a  d a
l u a r a  d a  l a  C a p i t a l  6  p o r  t r a s l a d o  d a
u no  á  o t r o  c a m a n t o f l o »  ó  b l o n  d e n t r o

d o  t o s  m i s m o s .

De 5 0  pesetas......... » P P 2 2 1 0 0

De l i o  i d ..................................... P P P P » P

De 1 6 5  i d ..................................... P 1 P P 1 1 6 5

Total. . . 7 8 1 1 2 2 8 1 . 3 7 7

Cotización en Bolsa de los valores municípales los dins
del 19 al 25 de Julio r «  1913.

3 2 ) 1  A  S

s
l í > a x a a a a a i a s

E m p r á a t l t o  d e  líítVí. — O l i l í -
¡ f U i O i c c e u  d e  l O Q  p e i n e t a s
a l  3  p o r  1 0 0 ____ _ > » » 7 5 "/„ * •

B  e s i i l  t a
d o  500  p O E j e t a s  a l  4  p o r  1 0 0 . 8 3 ‘ 75 > > 8 3 «/. S 3 • >

K i p i t o p i i i o i o n o a  e n  eJ I n t e -
r i o  r , - - O b i  i  ¡ f a c í  O p e o  d o  500
p e s e t a s  a 1 5  p o r  1 0 0 , , , . , , 9 3 9 3 9 8 '/ , 0 2 ‘ 75 9 3 » »

C é d a l a s  para l a  o o n s t r u O ’
o í ó n  d a  l a  N e c r ó p o l i s  d e
500  p e s o t a s  a l  -L p o r  . . • 3 * > > » »

E m p r é s t i t o  d e  l l q u i d a o i Ó P
d e  B a n d a s  y  O b r a s . —
O b l i g a c i o n e s  d o  5 0 0  p e s e -
t a s  a l  I  V i  f « ' * '  1 0 0 .................. S I S i > 8-1 > > k

O é d n i a s  d e  E x p r o p i a d o -
n o s  d e l  E n s a n c h e  d e  5 0 0
p e s e t a s  a l  - i V t  p o r  1 0 0 , , , 9 3 ‘ EO a i • * »

*
>

Traelados de domicilio y nitevoe empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del 19 al 26 de 
Julio de 1913,

1>ÍNT KirOH Traslado».
N uevos

em padrona­
m ien tos.

Centro............................................. 84 12
Hospicio ........................................ 46 11
Chamberí...................................... 94 6
Buenavista...................................... 63 21
Congreso........................... . . . . 71 10
Hospital,........................................ 34 8
Inclusa......................................... 47 9
Latina.............. ... '. .. . 55 20
Palacio,. . . 63 16
Universidad.................................. 38 9

La semana corriente......................
Desde 1.“ de Enero al 18 de Julio

595 122

de 1913......................... 20.961 6.191

Total desde 1,° de Enero al 26 de
Julio de 1913............................. 21.5.56 6 313

Subastas pendientes en el día de boy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

níA OBJETO DE LA CONTRATA PKSKTAS

Agosto.
5 Enajenación de los objetos proce-

- dentes de exhumaciones de los 
cementerios municipales. — Tipo
total............................................. 3.000

tí Derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las casas números 2 
y 4 de la calle de Jíéndez Alvaro.
Precio tipo.................................. 2.000

10 Enajeimción del edificio que eti Al 
calá de Henares estuvo destinado
á Asilo de hombres.—Precio tipo. 122.400

22 Suministro de telas para los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Precio tipo. 20.845

Sepbre.
2 Suministro de suela y otros artícu­

los para el calzado do los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Precio tipo.

CONCURSO
Enajenación de 12 á 15.000 kilogra­

mos de papel viejo existente en el 
almacén de la 'Villa.—Tipo 4 pe­
setas quintal m étrico. — Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, quince días, que terminan el 
I,° de Agosto,

8.776

LICEMOIA3 e x p e d i d a s

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana).
D. Ernesto Ramos, Fuencarral, 9, fotografía.
D. Ramón Quesada, Cañizares, 9, esterería.
D. Fernando Ruiz, Abada, 20, libros usados.
D, Andrés Cuadrado, López de Hoyos, 35, cacharrería.
Doña Blanca Granés, Puebla, 4, primero, casa de via­

jeros.
Sociedad Ibérica del Azoe, Alcalá, 69, entresuelo, ofi­

cinas.
D. Segundo de Diego, Hita, 4, principal, casa de 

huéspedes.
D. Tomás Ferro, San Bernardo, 91, ebanistería.
D. Antonio Risueño, Hendizábal, 49, coches de lujo.
D. Manuel Donoso, plaza del Angel, S2, despacho de 

leche.
D. Angel Rodríguez, Buenavista, 47, despacho de leche.
D. José González, Diego de León, 22, barbería.
D. Rufino Garrido, paseo de la Florida, 25 y 27, baños.
D. Amador Fernández, Navarra, 6, venta de pan.
D. Teodoro Cabrero, Gabriel Lobo, 12, cacharrería.
Sres. Forsa Hermanos, San Marcos, 35, almacén do 

papel.
D, Antonio Gómez, plaza de! Angel, 16, ropa blanca.
D. Juan Jiménez, paseo de Santa María de la Cabe­

za, 31, cacharrería,
D. Antonio Torres Sánchez, San Pedro, 22, frutería.

. D. Felipe Martín, Carretas, 29, fotografía.
D. Antonio Ubillos, Correo, 4, mercería.
D. Luis González, plaza de los Ministerios, 2, cacha­

rrería. '
D. Julio Tomás, Príncipe, 28, relojería.

Por el Negociado 4,° ( Obras),
Desmontes: Antonio López, 12.
Alquilar: Castelar, 27.

I
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Obras de menor cuantía.
Reformas: Martín de loa Heros, 56; Pelayo, 54; Minis- 

trilea, 3; plaza del Conde de BarajaB, 2; plaza de Canalejas 
(Banco llispaiio-Amoricano); Huertas, 10; Primavera, 4, y 
Príncipe Alfonso, 4.

Revocos: Mendizábal, 42; Monteledn, l6; Palma, 24; 
Leganitos, 18; carrera de San Jerónimo, 51; plaza de San 
Ildefonso, 1; plaza del An^el, 2; plaza de San Andrés 
(iglesia); plaza de los Mostenses, 7; Puerta del Sol, 6, y 
Piamonte, 27,

Licencias de saneamiento; Puftonrostro, 1 duplicado; 
Arriaza, 5; Hortaleza, 60; San Isidro, 12, y Cruz, 16.

For el Negociado 6.° (Ensanche).
Obras de reforma: Alburquerque, 17; Goya, 2J; y Don 

Ramón de la Cruz, 6.
Revocos: Goya, 1 y 16; Alcalá, 138; Caridad, 40; Claudio 

Coello, 29, y Serrano, 31 y 88,
Obras de reparación: Clandio Coello, 60 y 81; General 

Pardiñas, 22; Jordán, 3; paseo de las Delicias, 50 provi­
sionai; Núñez de Balboa, 16; Serrano, 35; Marqués de ür- 
quijo, 24, y Magallanes, 12.

Construcción de fincas: Meléndez Valdés, 39; Moret y 
Máiquez, sin número.

Alquilar: Luchana, 20; paseo de la Castellana, 32; Don 
Ramón de la Cruz, 69; Galileo, 13; General Porlier, 1; Es- 
pañoleto, 3, y Bravo Murillo, 22.

Obras de ampliación: Ayala, 37; glorieta de Bilbao, 1, 
con vuelta á la de Puencarral, y paseo de Rosales, 40.

Obras de saneamiento: Fernando el Católico, 3, y paseo 
de las Delicias, 6.

Por la Dirección de Fontanería ÂlcantariUas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 9.
Idem id, id. abriendo cala, 2.
Acometida á la alcantarilla tubular en extrarradio, 2. 
Idem id. particular, 1,
Idem á la atarjea de la casa, 1.
Idem de agua del Canal de Isabel II, 9.
Idem id, id. en extrarradio, 2.
Idem id, id. de Santillana, 8.
Idem id. id, en extrarradio, 2.
Reparación de cañería, 8,
Condena de toma de agua, 1.
Total, 45.

OBRAS Í«\UNÍCIPALE5
Obras en ejecución ditmíiíe los días del 17 ál 23 de 

Julio de 19Í.3.

ACERAS
Saavedra Fajardo, San Lorenzo, plaza del Rastro, Ba­

llesta, Toledo, Santiago, paseo de San Vicente, plaza de! 
Ángel, Bueiiavista, Humilladero, paseo de Rosales, costa- 

'nilla de San Pedro, Zurita, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Zurita, Seco, Valencia, plaza de las Cortes, Ave María, 
Gravina, costanilla de los Capuchinos, Montera, Embajado­
res, Santiago, Amaniel, paseo de San Vicente, Capitán Sa­
lazar, Mancebos, Piamonte, Almagro, Fernando el Santo, 
Mariana Pineda, Puencarral, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

c  A M I a  o  8

Los camineros en sus trozos respectivos.
OBRAS NUEVAS

Asfaltado de la calle del Espíritu Santo, trozo compren­
dido entre la glorieta del mismo nombre y la calle de San­
ta Lucia, y asfaltado de la cabecera del Rastro,

MÁQUINAS

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería; arreglo-de carretillas y carros de 
mano, y astilado de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de to­
das clase de herramientas, y reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura; en Ja primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; varios arreglos.
Madrid 26 de Julio de 1913.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del n  al 23 rie Julio de 1913.

INTERIOR

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 67; ídem á la Cooperativa «Electra Madrid>, 6; licen­
cias expedidas,'8; instancias registradas é informadas soli­
citando licencias para apertura de calas, 21; partes diarios 
de calas abiertas, 6; avisos para ampliaciones de licen­
cias, 41; asuntos tramitados, 64; actas de replanteo y re­
cepción, 2; oficios para recepción de materiales, 25; listas 
de jornales, 52; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.962*98 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 8.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 23; citaciones, 16; listas de jorna­
les, 2; partes diarios de calas, 7; importe de las listas, 13.276 
pesetas.

Madrid 26 de Julio de 1913.—El Ingeniero Director, 
P, A., J. Alderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 16 al 22 de Julio de 1913,

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; Príncipe de Vergara.
Reparaciones: pradera del Corregidor, Pacífico, Taber- 

nillas, Ercílla, Pérez Galdós, Juan Bautista de Toledo, Ma­
gallanes y López de Hoyos.

Fuentes.—Nueva instalación: cabecera del Rastro.
Reparaciones: Miguel Servet y ribera de Curtidores,
Bocas de riego.—Reparaciones: montaña del Príncipe 

Pío,
Absorbederos.—Nueva instalación: Don Ramón de la 

Cruz.
Reparaciones: plaza del Rastro.
Urinarios.—Nueva instalación: plaza de Bilbao y puen­

te de las Ventas del Espíritu Santo.
Reparaciones: montaña del Príncipe Pío.
Alcantarillas.—Nueva instalación; Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: plaza de la Cebada, Embajadores y Ca- 

darso.
GUARNICIONERO

Construcción de coietes y ovalillos de cuero.
FUNDICIÓN

Construcción de piezas para fuentes, plazas de! Rastro 
y Cuatro Caminos, y repasado de soporte para ventilador 
de los evacuatorios.

MECÁNICA

Arreglo de fuente, puerta de Toledo, y cerradur 
fuentes y zarandas.i y zarandas.

PINTURA

Pintado de cajones de la desembocadura,

'as de

paseo de los

. 1
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Pontones; fuentes, Pacífico y Lista; urinario, plaza de Bil­
bao, y puertas y ventanas de los talleres.

VIDKIKBÍA

Arreglo de las bajadas de agua, Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí; fuente de la Cibeles, y llave de paso, 
plaza de Manuel Becerra; retretes, mercado de la Cebada, 
y desatrancado de lavabos de los evacuatorios.

c a r p i n t e r í a

Armar castillejo. Fuencarral; hundimiento. Embajado­
res; arreglo de cajón de guarda y puertas de los evacuato­
rios,

CERRAJERÍA

Forrar la puerta de la cambrija, plaza de Santa Ana; 
arreglo de fuentes, Santa Isabel, puerta de Toledo y plaza 
de Jesús; colocación de fuente, carretera de Extremadura; 
toma en zanja, ribera de Curtidores, y confracción de 
pantallas.

CANTERÍA

Colocación de tapa, Amparo; losa, puente de la Abadía; 
rejilla de fuente, paseo de los Melancólicos; repretado de 
fuente, ronda de Segovia; arreglo de bocas de riego, plaza 
del Marqués de Salamanca, y emplomado de rejillas, plaza 
del Rastro,
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.870.
Idem limpias, 250.
Objetos extraídos, 10.
Servicio judicial, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 85.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 134. "
Idem extraídos, 114,
Metros cúbicos extraídos, 1.010.
Importe, 860‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 4.
Importe, 160 pesetas.

Importan los jornales pagados en la segunda decena de 
Julio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,4H‘80 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 4.764 id.
Total, 18.175'80 id.
Madrid 23 de Julio de 1913,— El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados duraiite la semana 
del Í4 al 20 de Jaíio de J9!3.

PARUUE DE MADRID

Macizos y segadores.—Esquileo de perfiles en el Parte­
rre.—Siega de praderas, cava de cuadros, macizos y con- 
servacición de los mismos en las zonas.—Conservación de 
loe jardines de Aguirre, estatua de Espartero y cementerio 
de la Almudena.—Adorno de los salones del Hospicio pro­
vincial.

Estufas.—Riego, esquejado, plantación, confección de 
zarzos, sacando estiércol de las cajoneras y limpieza de 
paseos.

Semilleros. — Conservación, riego y limpieza de los 
mismos,—Cava y roza de cuadros.—Riegos del testej'aje,— 
Vigilancia.

Zonas 1.”, 2.'*, 3.*̂  y 4.®'—Riegos de pie y con inaiiga,— 
Limpieza y roza de paseos, alcorques y regueras. —Vigi­
lancia en el basurero,—Conservación y aseo de los kioscos 
de necesidad.

Obras y talleres:—Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Colocación de cabos para riego en la 
Castellana. — Arreglo de cerramiento en los jardines.—

Armado de bancos de dos asientos y pintados. — Astilado 
de herramientas.—Arreglo de mangas de riego y regade­
ras.—Labrado de piedra para basas y una tapa de buzón. 
Arreglo de varias roturas en las zonas 1.'̂  y'3.^—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.-Su servicio.
TASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de 
Madrid,

Sección volante de Jardines.—Recorte y reposición de 
los Jardines de la población.

Puente de Toledo.—Siega, roza, limpieza de semilleros 
y reformado de la estacada del rio Manzanares.—Vigi­
lancia.

Secciones l.^  2.®, 3,“, 4,’-, 5,®, 6,®, 7,®, y 8,®—Limpieza 
de paseos,—Riegos del arbolado.—Apertura de zanja en la 
calle de! Príncipe de Vergara para la conducción de agua 
al Parque de Madrid. —Limpieza de paseos en el Parque de 
Madrid.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, entrecava, poda y riego,—Limpieza de 
paseos y cuadros,—Vigilancia en los viveros y Moncloa.

Parque del Oeste.—Siega, riego y recorte de praderas. 
Limpieza de paseos.—Apertura de zanja eii la calle dei 
Príncipe de Vergara para la conducción de aguas al Parque 
de Madrid,—Vigilancia,

Dehesa de Amaníel.—Limpieza, roza y riego.—Vigi­
lancia,

Secciones volantes: de Ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma.—Apertura de zanja en la calle del 
Principe de Vergara, para la conducción de aguas a! 
Parque de Madrid.—Limpieza de paseos en la población y 
en el Parque de Madrid.—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
.Madrid 24 de Julio de 1913.—El Jardinero mayor Jefe 

del servio, P, E,, Lorenzo Hernando.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros
Bomberos desde el día 13 al 19 del acUtal, ambos 

inclusive.
Obras en ejecución: Asilo de ia Paloma (pabellones); 

obras de albañilería y carpintería de taller; Asilo de Santa 
Ana (Cuatro Caminos), obras de alba&ileria y carpintería 
de taller; Parque de Madrid, zona de recreos (construcción 
de un nuevo teatro; obra de carpintería, de armar y taller; 
taller de la Brigada, obra de carpintería; calle de Nicolás 
Maria Rivero, núm. 4, obra de derribo; calle del Viento, 
obra de derribo de un muro de contención.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Augusto 
Figueroa, 43 duplicado y Nicolás María Rivero, 4.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 25 de Julio de 1913. — El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.
Asuntoa despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de construcción; Ardemáns, 3 provisional 
y Marqués de la Ensenada, 10.

Licencias de reforma y reparación: Roma, 2 (Madrid 
Moderno); Recoletos, 14; Fuencarral, 93; Agustín Duráu, 9 
y Palma, 23.

Licencias de revoco: Reina, 27, 29 y 31; Alcalá, 31 y 39.
Licencias de alquilar: Cartagena, 50,
Licencias de apertura y obras en establecimientos: 

Gravina, 4; plaza de Bilbao, 8; Santa Brígida, 27; Alcalá, 
número 173; Almirante, 22; Augusto Figueroa, 29; Pelayo, 
número 54; Augusto Figuei'oa, 3; Almirante, 16; Barco, 28; 
Colon, 1; Pez, 12; Augusto iUgueroa, 4; Zabaleta 9; Pilar, 
números 6 y 17; Martínez Izquierdo, 6 y Juan Bautista de 
Toledo, 2.

Asuntos varios: Campoamor, 19; estabulado de un cor­
dero, Piamonte, 23; instalación de motor eléctrico, Recole­
tos, 3; transformación de ascensor.
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Trabajos de delineacióii.
Demitudas de revocOj 13.
IJeimiieiae por varios conceptos, 6.
Partes de dirección de obras, á,
Reconocimientos, 57.
Oficios, volantes y B. L. M., 28.
Madrid 25 de Julio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA BEOOtÓN

Expedientes informados, 138.
Reconocimientos hechos, liO.
Tira de cuerdas seilaladas, 2.
Madrid 2(5 de Julio de 1913. -  El 

ción, Pablo Aranda.
Arquitecto de la soc-

POLiCIA_URBñMA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÉ'I’RiCO

Servicio de comprobación del gas del aiuoibr ado público 
durante los dias dei i l  al 23 de Julio de 1913,

Nimero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96 81 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, liti'os.. 97‘77 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  97‘39
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros..  22 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros... 24*0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, miixima, mi­
límetros...............................................................  60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínim, mi­
límetros........................................... ............. 58
El papel irapi'egnado de acetato de plomo no lia sutVi- 

do alteración, lo que indica que el gas no contenía Itidró- 
getio sulíurado.

Madrid 23 de Julio de 1913.—Ei Jefe de! servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales or.urrtdas en el alumbradopi'íblico durante 
los dias del 17 al 23 de Julio de Í9!S, denunciadas por los 
Inspectores encargados de l¡t vigilancia de este sííi'u íc ío .

Distrito de¡ Centro, 171 lloras y 40 minutos; Hospicio, 
184 horas y 40 minutos; Chamberí, 161 horas y 20 minutos; 
Buenavista y segunda zona, 832 horas y 10 minutos; Con­
greso, 328 lloras y 40 minutos; Hospital y  tercera zona, 
262 horas y 40 minutos; Inclusa, 229 lioras y 20 minutos; 
Latina, 229 horas; Palacio, 11*2 horas y 20 minutos; Uni­
versidad y primera zona, 441 lioras. Total, 2.952 horas y 
50 minutos.

El alumbrado pftblico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las qcho y cinco minutos de 
la noche, hasta las cuatro de la mañana, durante los cita­
dos dias.

Demmeias y servicios prestados por los Guai días munici­
pales en tos dias del Í9 al 25 ds Julio de 1913.

Latina, 64; Palacio, 194; Universidad, 54; Sección monta­
da, 99, Total, 972.

SERVICIOS ■

Distritos; del Centro, 15; Hospicio, 17; Cliamberi, 22; 
Buenavista, 10; Congreso, 29; Hospital, 14; inclusa, 17; Lati­
na, 9; Palacio, 5; Universidad, 5; Sección montada, 26. 
Tota!, 169.

Al quemadero; por el personal de los dialritos del Con­
greso, Hospital y Universidad, tres vacas,

D E N U N C I A S

Distritos: del Centro, 102; Hospicio, 59; Chamberí, 127; 
Buenavista, 54; Congreso, 65; Hospital, 91; Inclusa, 63;

Servicios 2n-estados por e.l Cuerpo de Bomhe.rns, durante 
la semana del 17 al 24 na Julio de 1913.

Incendios, —Día 18, Casto Plaseneia, 9; se recibió el 
aviso á las catorce y diez minutos, y se terminó á las ca­
torce y treinta minutos; consistió en falsa alarma.

Día 18, Amador de los Ríos; se recibió el aviso á las 
quince y treinta y cinco minutos, y se terminó á las diez y 
seis y quince minutos; consistió en la misma causa que el 
anterior.

Dia 19, Estación de! Mediodía; se recibió el aviso á las 
cinco y cuarenta minutos, y se terminó á las siete y cua­
renta minutos; consistió el incendio en quemarso parte de 
una nave de los almacenes, y resaltar un lioinbero con que­
maduras de primer grado.

Día 19, Moratíu, 35; se recibió el aviso A las nueve y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó á ias diez y veinti­
cinco minutos; consistió eii hollín de cliiinenea.

Día 19, Sagasta, 8; se recibió el aviso á ias diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las diez y ocho 
y cinco minutos; consistió en quemarse un sofá y parte de 
una silla.

Día 20, San Fernando del Jarmna; se recibió el aviso á 
las quinee y cinco minutos, y se terminó A las diez y siete 
y veinticinco minutos; consistió el incendio en í)uemarse 
parte de un monte bajo (1).

Día 20, Cerro de i a Plata; se recibió oí aviso á las diez 
y seis y cinco minutos, y se tenniiió á las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos; consistió el incendio en unos 
muebles.

Día 20, carretera de Valencia, 28; se i-ocibió el aviso á 
las veintidós y cincuenta minutos, y se terminó A las veinti­
trés y cincuenta minutos; consistió en falsa alarma.

Día 21, Ribera de Curtidores, 35; se reciiiió el aviso á 
las diez y nueve y cuarenta minutos, y se terminó A las 
veinte; consistió ei incendio en quemarse dos cabezas, ma­
deros y dos pares.

Día 22, paseo de las Acacias; se recibió el aviso á las 
trece y cuarenta minutos, y so terminó á las catorce y diez 
minutos; consistió en quemarse una choza.

Día 22, Marqués de Santa Ana, 1; se recibió el aviso A 
las catorce y diez minutos, y se terminó .■'i las catorce y 
treinta y cinco minutos; consistió en hollín de cliiinenea.

Día 22, Arroyo de Embajadores; se recibió el aviso A 
las diez y seis, y se terminó á ias diez y seis y treinta y 
cinco minutos consistió en quemarse unos pies derechos y 
muebles.

Dia 22, paseo de las Acacias, 33; se recibió el aviso A 
las diez y seis y cuarenta minutos, y se terminó A las diez 
y sets y cincuenta y cinco minutos; consistió en quemarse 
un cerco de puerta y enseres.

Día 22, Monteleóii, 27; so teetbió el aviso A las diez y 
seis y cuarenta minutos, y se terminó A las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos; consistió en falsa alarma.

Día 22, Santa Engracia, 91; se recíliió el aviso á las 
diez y siete y cincuenta minutos, y se terminó A las diez y 
ocho y treinta y cineo minutos; consistió el incendio en 
quemarse unos pares de armadura. ' _

Día 22, Cicerón (Cuatro Caminos); se recibió el aviso á 
las diez y ocho y cuarenta y siete minutos, y se terminó á 
ias diez y nueve y cuarenta minutos; consistió en falsa 
alarma.

Día 22, Ferraz, 54; se recibió el aviso A las veinte y

(1) En Ift ex tin c ió n  tiol fuego tom ítron parió y  se rlihtinguiernn oota- 
blom onte por su  a c tiv id a d , dofl f^oociortoiá do *Exploradoro» oepafiole«*, 
que acam p ab an  en  la s  ínm ediacionoB .
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treinta minutos, y se terminó á las veintiuna y diez minu­
tos; consistió en hollin de chimenea.

Día 23, Juan de Dios, 1; se recibió el aviso á las once y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las doce y quince 
minutos; consistió en quemarse unos trapos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id., por los Jefes de zona, 6; ídem 
ídem por los capataces, 14, Total, 24.

Madrid 24 de Julio de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas piradas y comisos verificados en los días del 19 al 26 de Julio de 1913.

Denuncias.
Por inlracción de las Orde­

nanzas Municipales............
Por Idem id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por idem td. de la ley del Des­
canso dominical........ ........

DI STRI TOS
TtTlLBi

Ctnirt. Biipiilt. {hanbeti. Bieoaiiila. Bispilal. iDilm. Lalina. hlaiia. [iDimIlaí
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Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal............
Pendientes..............................

»
>
»
■

T o t a l ........................ ■ » » » 3) > » P > 49 49
Importe de las multas impues-

tas, pesetas............................................. » % 1 . > 19 > » P » ■ »

No se ha celebrado juicios en las Tenencias do Alcaldía de Chamberí, Buenavista y Universidad. 
De las demás no se ha recibido datos.

BENEFICENCIA
C O I N S X J L T A S  E S F E C I A L I  S

DISTRITO DEL HOSPICIO

' O ftalm ología.

Servicios prestados duraiite el mes de Febrero de 1913. 

ENFERMOS ASISTIDOS

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERM EDADES Y RESULTADOS

LOCALIZACIÓN

P ilrp ad os., .........
V ías la crím alos. OfjnjuTxtivft,,, 
Córnea.,
Iris»
C ristalino « 
Goroidos. 
Hollina.» .. 
R efra cc ió n .

Tota u ,

RE8UMEÍÍ DE LOS SKBVIOIOS PRESTADOS

Asistencias.............................................................
Operaciones...........................................................
Reconocimientos oftalmoscópicos.........................
Corrección de la agudeza visual con lentes.........

ENFERM O S Y arones. H em bras, TOTAL

KnformoB in ^ rfisad oa ,............ 13 33 50
Idom  du  t r A ta m íe n to 19 31 60

T o t a l ................... .. 87 6.3 100

C1El
t»
8

>
Kp*
g-
!=■

wa
*4f“
JT
a
s
s

OS3>■

7 a 20 37
» 1 S

7 • 81 88
- b 1 11 n

3 » 1 8
» » 8 9
t * 1 1
t 1 i 6
3 > » 3

ao 3 73 100

577
3
6
3

T otal.........................................  689

DISTRITO DEL CONGRESO 

Neurología y gabinete electroterápico. 

consulta DIARIA

;S(!rittcíos prestados durante el mes de Febrero de 1913.
Enfermos ingresados..............................................  G9
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)................  ....................................  71
Galvánicas..................  198
Farádicas..................... 282

„ . , Gal vano-farádicas.......  168
Clase de comentes........Estáticas.........................  280

Alta tensión.................  94
Masaje vibratorio........  63

T o t a l .................................. 1.075

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, á los cuales, no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.
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CASñS DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

C E S  T  K O 11 « S P I C I O
' i

Sexo. E stad o . T em peram ento Sexo. E stado. T em peram ento
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Clasificación y número de los accidentes
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Ktu'vicios i>res*tado» eii In »em ana del Itt a l S±5 de Jnlio de 1913.

FACULTATIVOS

3Z> I S  T R - I T  O  S
{ihh^iC, UISL dLimuiu

(»til. Udipltlo. Cbinbtrí. Eoenglisti. CairMJ, Uiiplltl. iDtfasi. IiiIIbi. Pal 1(11 . lifi iter siili!. t o t a i .

Siitermos asistidos á domicilio.. 2 6 1 118 > 62 37 31 • 36 ^92
idem en consulta general........... Ò 41 > 31 » 98 41 82 28 65 391
Idem en la especial de niños. . . » t » « 9 1 > 9 9 9 >
Idem en ia Idem de la vista........ » > • » > y y y 9 y y

Operaciones en la Id. de la vista. > * > > > » » 9 * 9 9 y

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia ............ : , , . , U l 80 » 36 y 97 50 151 62 92 709

Parios y abortos asistidos............. 2 O > 2 1 5 1 1 • (1 L5
Vacunaciones........................................... > > * > 1 > y 1 » * »
Revacunaciones..................................... > > » > • y 9 9 > y >

Reconocimiento de enajenados.. > • y y > 9 » > y 9

[dam de cadáveres............................... 1 » » > 9 2 > 9 • 1 4

T o t a l .................................... 151 129 » 187 9 264 129 - 265 00 196 1.411

AOMINiSTRATIVOS

NUMEHO » E  PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTRITO S

tUÍI 91 Lli llÜICiti »KlllDd
tmri. tiepidi. (iiteilitri. Bntstileli. Uiipllil. ]d(Iisi. UltEl, Pilida. l'ülimlinl ÍOT4L

Medicinas 9 49 251 38 9 2J7 > 9 117 86 797
Sanguijuelas.............. ............... 1 9 • • 9 » y 9 > » >
Aparatos ortopédicos................ 9 1 4 9 4 * 9 2 2 15
Leciie de vacas.......................... 9 5 2 5 9 2 9 9 567 y 581
Pensiones de lactancia............. > 9 » > > 9 9 t > 9 9

Pan......................... 1 S 20 18 9 45 » T» 1! t 102
Carne..................... > 8 20 18 9 45 » n 11 9 102

¡ Tocino.................... > 8 2Ü 18 9 45 1) » 11 9 102
Víveres,. Garbanzos, ............ > 8 20 18 9 45 > 9 11 1 102

Bonos especiales de
comestibles......... > » t 9 9 1 9 11 1 11

Bonos metálicos . . . . 9 ■ 9 9 9 9 * > 9 » y>

C e r b é n . . . 9 8 20 18 1 43 > » » 9 91
Envolturas.................... 9 » * t » > > ]> 9 1»
Camisas.................. » 9 * > 9 9 y • 9 r

Jergones................. 9 » 9 > » 9 f 9 1 > >

Sábanas.................. 9 • 9 > » 9 9 9 • >
' Mamas.................... 9 9 9 9 1 9 9 9 » 9 9

Ropas... Mantones...... .......... 9 9 9 9 > 9 9 » > 9 9

Toquillas..................................... > 9 > 9 > 9 9 9 9 9 9

Chalecos de Bayona > t » 9 > 9 9 » 9 > 9

Bufandas................................... > 9 9 > > 9 » > 9 » *

Camisetas............... 9 y 9 > y 9 9 9 9 » 9

Almohadas............................. » 9 9 > 9 9 9 » » * 9

T o t a l ......................... 9 93 3.37 135 9 487 9 9 74 i 88 1.91

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derachoí rvcandadog por tísítiTictns de yraTiíítío y expedición de gníae.

P E R IO D O S

O L A . S E S  Ü E  G i - A 3 S r A I 3 0
IM PORTS

FlíSKTAa
Vaouiio. 

A Ú 'ib  p ta s

ád ídem. 
A  Ô iO ^Ltli

C aballar. 
A  0^15

Íl^ U r.
A O'lo iJtA*.

Asnal,
A  O'IU p ía s .

CARROS 
A  0'2.i ptíl».

PrQ«b>| do 
tiro j  i t r a t n  

A  2 p í a t ,

GUÍAS 
A 1‘60 í>ío».

a  15 d e  J u l i o ......................................... 75 18 9 > 9 9 9 9 13‘05
a  17........................................... .................. IS l 21 35 105 81 15 1 5 7 1 '6 0
a  18.............................................................. 115 12 t > > 1 » > 18 '45
a  19............................................................... 109 21 9 9 • > > 9 18*45
a  2 0 .............................................................. > 9 9 9 9 » > 9 9

a  2 1 ................  . 302 20 ' > 9 9 1 > 9 47*30
a  22.. 202 19 9 9 9 * 9 9 3 2 '2 0

lO T A L ................................ 984 U l 35 105 81 1 5 201 05

,int
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AiJMlNlSTKACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hecaudación poi' derechog de degüello, precio del ganado, etc., en la »emana del 16 cil 23 de Julio de 1S13
g »U comparación con igual periodo del aílo anterior.

I t E S E  S INOSEEOE 
fdt degüella,

PtM$tcts

bRenLi.iiiii ÉK lé is a in á
•IT penáL MiiíoDO Dnt «Üo ix tia ro k Tidi. LiBirBi. (till. Uh i . 1,a lili . l'tatrii. lililí lili. {irli.

IMJU.,........................................................... 1.133 B08 0.025 6 1 213.519‘2 24.55S^2 76.319 B4 > in .os9‘3B
IHIS!............................................................... 1.133 501 8,923 > * 231.774‘7 24.193 81.389 » * 10.165^20

n j f . r , n , l n . . , í  ..................... > 4 102 e * > 36a‘E > 24 >
1 Kb  n aenon .................. 88 » > * 15,2ó5‘G ► 5,070 * > 9S‘85

m i l i  E>|^riLLáOit SET BL LÜQ 
T 1|] COMPàRiClÓIT

1MJ8............................................................... 10 S20 17,141 U S. 142 600 19 919 7,10B,808‘2 799.619 2.019.593‘1 8.830 1.957.601'5 3i2.630'7ü
im a , ............................................................. 3S.413 16.370 229,672 SlD ^ .3 1 7 6 961.836^0 776.4S9‘7 B. 069.374 1.642 a  333.792 35l.347‘0'l

.......................
{ R u  m e n o s . ,  , . . , , ,

1,777 771 > 2S5 , UO.971'7 13.189‘3 , 2.378 t
“ * 87,530 > 8.403 * » 49.790‘9 • 076.290-5 11.916'BO

vacas

I -̂er.io del ganado.—El pi'ecio del kilotrramo en la semana fné de 1‘52 A 1‘73 pesetas el vacuno y de 1‘55 A l ‘S8 e! lanar. 
J^’ocedencia del ganado.—De la provincia de Madrid, 223 vacaa, 8 terneras, 925 lanares y 6 lechales; Radajoz, 310 

s, 120 torneras y 2,900 lanares; Cáceres 120 vacas, 80 terneras; y 3.000 lanares; Córdoba, 180 vacas, 76 terneras y 
lanares: Luero. 200 vacas v 1.30 ternerns: Oviedo JOfj vaens v t.ernerns

T VUA. UH',J J  á J tv 'U V  iLfcX*t*J J .  J j \ j  VC4l%-r«4lt3f ¡J V  J, 1 1. U> 9  f J  t »  ■ L/V/L/ l a U '

2.200 lanares; Lugo, 200 vacas y 130 terneras; Oviedo, iOO vacas y 94 terneras. 
Hese» t?iutilieadae al gu-emadero,—Vacas, 3,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias dei 20 al 26 de Julio de 1913, de lo i articulo» 

que d contimiación se expresa.-

A R T ie U t .O S
IfimOADG 

4« 1i Cflbidt

feáúta*.

UEfiD¿D[7
de

1oiUeitesiei 

P eiétsi,

Btl FLASA 

FsttHai.

cahkes y onASÁd
O arneio, k i lo .... ............................... ................ n o 1'60 l 80
OborizoS) d o c e n a ,, , , , , , , , 8‘75
D espojos de cerdo, b ilo ,................................ •
Jam ón , i d , ............................... ....................... 4'2d S‘60 b‘95
LomOf id , , , , , ,  1. *............ ............................
Magro, i d ..................... ......................... * >
M antecai i d , ..................................................... 2*20
l e r o e t i ,  Id .................. ....................................... 2*25 2*10 B
T ocino, Id ............................................................ B 2
Tooino en  cu ñ al Id................................ > k
Vttutt, (d ................................................................. 2 DBO 2

AVaa Y CAZA
C onejos, p a r ....................................................... 2‘50 *
(daJtmai», u n a , , , , , , ............ ...................... .. S‘25 B
Palom inos, p a r .................................................. 1‘60 2*25
PatOB, n n o .,, ................................................... 2‘IS
ParoBi Id, ............. ..................................... ... *, , 5*18
P io lion es, n ar................................................... 1*88
PollancoA, Tino.................................. ............. j
P ollos, id ............................................................. 1'75 •

PBSOADOS V UAHIBOOS
A lm ejas, k i lo ...................................................... o w 0*75
A npnilas, i d ........................................................ »
A ttm . i d , , ................................................
HeBneoB, id . ..........................

1*73
I'IS 0‘73

B on ito , id ..............................................
Oalamarefi. fd ............................... . 9'50 3*76
Caracolee^ i d . , .
Congrio, id ........................................ 1‘0O 1*25
Corvina, id* ................ 1
Dentcnea« id , ..........
B soabeche, id ...................................................... S‘35
L angostaB , ana ........................................ 4
L an gostin os, h i lo ............................................ 10
L enguados, id .................................................. 3‘66 S‘2d
L ubinas. Id ........................ 2'75 1'63
Merlueai Id ........ ................ 1̂ 55 1*00
Mero, id ..............
P a ielea , Id ............

Í ‘G0
2'25 1*83

P ercebes, fd....................... 1‘7B
PeaciadillaA. id 1*60
Q uisquillas, id ............. j 1*76Hape, id ............
S a lm in , id ............ 7*60 V
SaimoneLdfi. i d .. 2*50
HardinuB« icÉ....... 0*9C 0*76
Trnchas, id .. B‘76 2 *

Ll£&nMBEES, FaUTAfl Y V^EDUkAS 
ArroB, k ilo . . ., 0'75Coliflores, d o c e n a .. *
F r n ta s .k ilo  . . . 0'39

•
*

<iarbaneos« i d , ,
G u isan tes, id ... 1
J u d ias verdes, i d ... 0‘46 *
J u d ias socas. Id. . .. * • Ü'TO

A K l ' IO U I .Ü S

Leobngaa, docena.
Lente.iae, kilo.......
Limones, oiento«,,.
Naranjas id..........
P a ta ta s , kilo,,«,,,. 
Tomates, i d , 
Verdnrae, id... , «.

COtfSQSTIBLISS Y LÍQU1U08 
A ceite , litro  
AI3ohoL, id ,
G arb ín  de cok , k i l o ,,
Carbón m inera l, Id .
Carbón v e g e ta l, id ....... ....................
Leche, l i t r o , . ......................... .......
P etró leo , i d , , . . , . .
7 ín o , Id

VAEIOS
Azúcar^ k i l o . , , ........  ............ .... ...........
Baca^aOf i d , . . . .........................
H uevo El, c i e n t o , , , , .......... ..
Jabón, k ilo ................................................
L ib reta ........ .
Pan« p ieza  de k ilo , ........ ....................
Pan francés, p i e z a .......« ......... .
Pan de V iena (7 p iezas en kiloJt p ie z a .,.  
P a n e c illo  de 2Ò0 grato oe ............... ..,

UEkÚASO UEHGADO
de EU FLA^A

h i  Haite&Mi —

re ie te i . f r i t te t i

0‘17 • 0*65
» i >

2*50 » k
4 » k
0'13 t «■17
0'86 1 k
1*07 0*30 1

« 1 20
1 ■ 1
* 0*06
k ■ - 0‘045
a » 0‘U

« 0*50
• k O'^O
i ) 0*40

t > 1*25
> k 1'49
9 9'25 t
> * l ‘0b

f 0*23
> 1 0*41
> » D'IO
• « 0‘10
) ^ 0*10

CEMEHTERIQS
Inhumaci07ies desde el 15 al 21 de Julio de 1,913 g en Igual 

período del quinquenio anterior.

CEHENTERiOS
INHUMACTONKS

11>I2 11̂11 IVIO I90H

Nuestra Señora de
la Ahnudena.... 339 277 337 273 329 281

San Justo.............. 7 7 12 7 10 6
San Lorenzo. . . . . . 7 12 8 11 9 8
Santa María......... 11 9 3 3 10 2
San Isidro............. » 3 2 2 4
Civil.................. 4 7> 3 3 4 3
Británico............... » B » > » >

868 308 363 299 364 304
Fetos inhumados en 
. el de Nuestra Se­

ñora de la Almu-
dena............... 2G 26 19 14 29 . 26

Im p r e n t a  M u m c ipa l



i- " ' APÉNDICE
A - X j

r v o A

U i J  i N DEL AYUNTAMIENTO DE
D E  e s  D E  J U D I O  D E  1 Q 1 3

S E C R E l T A H I A

EMPRÉSTITO DE 1868

Sorteo número 100 correspondiente al 1." de Julio de 1913,

PREMIOS

Kl'JMlílRO
de

orden.

NÚMEHO
de

Obligaoioridfi.

NÚMEROS 
qua h an  aido 

agraciadoB.
PESETAS

1 1 4.091 20.000
2 1 .j ( 261,678 1.000
3 i  ̂ 1 166.193 1.000
4 ] 1 136.565 500
5 I 364.562 500

5.550 500
7 228.320 500
8 ' 1 359.742 600
9 ■, 289.368 , 250

10 1 ■263.599 250
11 i 316.895 250

■ 12 1 373.036 250
13 1 327.757 250
14

,n10 ^ 300.686 250
15 i 327.990 250
16 387.264 250
17 313.935 250
18 1 76.245 250
19 411.055 150
20 377.395 - 150
21 229.982 150
22 1 411.370 150
23 252,868 150
24 295.273 1,50
25 132,219 150
26 188.864 150
27 116.848 150
28 333.802 160
29 228.712 150
30 254.087 150
31 309.909 150
32 139.449 150
33 1-15 150
34 277.442 150
35 46.736 150
36 355.109 150 '
37 188.261 150
38 ! 34.101 160
39 245,636 150
40 220,130 ' 150

REEMBOLSOS

12 516 327 547 813
151 601 343 549 820
266 654 449 639 860
351 663 476 -789 . 880
.364 834 481 873

12.006367 869 489 890
383 951 505 898 257
409 984 , 626 910 316
443

4.106
656 921 326

460 713 94.3 361
614 208 724

9.060
. 477

1.014
286 757 684
379 827 ■ 068 856

055 395 906 143 ' 915
058 433 934 154

13.092111 470 963 '  317
219 499

7.041
341 121

369 626 397 178
419 527 051 477 190
495 581 083 482 196
564 605 084 512 311
586 743 118 544 355
706 749 180 609 360
865 768 241 646 443
910 888 277 697 481
919 899 294 741 ,550

342 742 611
2,114 5.153 385 904 628

163 228 453 907 651
384 318 457

10.175
699

389 363 471 860
404 371 516 256 927
495 377 621 380

14,040511 526 623 389
532 527 670 517 076
670 614 809 592 084
692 757 907 631 100
736 821

8.061
654 128

745 845 ' 745 159
777 852 083 ,894 232
797 907 101 256
811 927 103 11.015 272
864 945 124 072 362
971

6,010
176 100 482
210 2.37 651

3.038 048 274 240 660
062 094 278 247 741
105 170 367 251 857
155 176 371 288 966
177 178 395 387

15.023223 185 418 485
228 249 487 560 111
239 263 498 655 153
343 299 518 717 189
466 312 522 ■' 779 191
477 325 545 792 291

Ayuntamiento . de Madrid

405
4154
570 ^
580
805
899
996

16.103 
'  111 

190 
240 
290 
390 
438 
561 
COI 
701 
770 
S03 
8 68 
899 
917

- - ': íM

■■■rmu

'I'v ííií

■



APEKDrCE AL BOLETÍN DEL APUNTAMIENTO DE MADRID

781 822 783 218 231 015 526 894 774 947 890 407
l 891 796 21.5 263 041 542 1 O n  f 1*1 904 995 968 C04

870
81*1

918
97.J

934
966

285 
319

320 
3 15

06)
097

693
838

48.019
071 52.000 '56.016 61.037 6.8

8-j9
ÍNü 325 4U 122 085 009 073 118 84Ü
Mü7 23.0 ¡5 28.010 .331 471 130 937 086 0l7 1.50 122

6G.0G6i.'-a 075 377 474 184 44.010 114 038 1,59 240
19.021 331 154 497 484 199 201 ll7 265 307 1;í3

071 332 260 519 536 205 179 382 195 297 372 14*2
084 3.19 3) l 681 551 213 217 421 2u4 347 5f8 158
09 629 321 682 573 270 242 438 216 3.57 618 332
2-lG 6 2 414 690 583 299 281 4.59 *259 4l8 749 370
2(¡9 673 696 735 631 310 .348 473 383 502 856 381
‘¿‘ái 886 801 781 683 3,52 399 474 4.52 513 8,)4 415
9;(9 951 817 810 744 417 428 492 526 570 898 504
HJ9 969 848 871 753 421 482 559 603 598 930 529
3.)2 999 885 897 817 514 5 5 635 609 848 986 612
401 911 934 828 554 577 8.52 655 62.0U G52
449 24.072 969 964 856 570 630 8,58 708 57.033 655
498 118 29.020 991 861 66.') 717 863 719 093 102 675
790 217 996 867 C98 722 SH6 795 113 119 678
793 .367 147 33.077 37.014 713 739 899 144 128 790
890 374 15.5 756 946 924 53.106 207 1.55 800
91)1 401 199 226 030 790 137 223 177 899
991 452 261 229 117 820 45.008 49.019 2.52 235 3 16 933

20.021 76,0
8.53

282
292

257
319

131
171

813
883

020
026 282

365
278
294

376
447

38.5
402 67.025

ÜG3 891 339 332 230 980 . m 428 512 482 4.5.1 044
086 934 388 ' 434 231 41,186 327 436 545 560 488 057
090 511 535 461 482 454 565 565 618 062
115 25.035 523 536 475 341 514 499 590 573 C9l 083
123 15.5 606 605 510 342 588 516 602 609 732 162
168 186 612 701 602 465 619 520 GlO 842 733 247
328 191 715 751 6iO 605 677 581 666 844 715 264
587 280 765 760 655 622 773 611 713 816 764 306
923 291 935 784 675 7 23 9nl 789 767 892 811 360
‘J.iÜ 328 984 795 711 8Ü8 972 797 888 9G6 8,73 376
959
972

368
377 .30.043 991 803

839
892
942 46,123 817

938
951

58 0C9
862
876

441
490

21.072
094
124
13.1

409
412
438
440
468

063
(87
l-'T
147
222

31.040
0 4 
125 
19Ó 
281

84 7 
987

38.029
287

9,80
42.603

028
062

1'3 
170 
213 
344 
377

943
979

50.058

51.213
224
266
278

068
173
267
312
0  1 0

935
954

63.070
147

5;0
529
647
7l8
767

169 525 361 41 6 371 094 431 385 282 0 In 3.50 788
374 591 472 521 400 111 435 4l6 563 349 366 913
539 633 491 623 40.8 169 520 509

R t O íÑLll 1
oo7 •575 964

541
565

66,3 
8. 9

560
619

531
602

515 
542

253
399

537
572

t>lo
5il4

t>rU
GOO

U'.l L
875 635

613 G8.0'5
582 816 688 607 565 41G 685 5^0 7 ,'’>7 879

1 t 794 039
6,;l 934 735 6-2 5.-8 497 724 l>97 ;K ó 914 815 101
722 719. 674 666 580 779 626 930 964 838 137
728 26 020 756 720 73.) 6[8 812 672 97 4 997 963 161
800 
81 1 
813

166
201
221

760
896

788
810
811

9 16 
995

69( 1
692
693

8 15
855
891

694
706
890

9o7

,55.038
59.113

1.35

998
64.071

162
246
609

838 2.8. í 31 014 854 39 053 7 6 91 l 941 3fX) 568 080 6 8
853 360 136 9G6 122 719 969 973 301 629 0-̂ 1 G92
925 431 181 139 7.85 51.011

321 6.67 119 793
957 6o5 255 S5.0'6 1,58 8.33 47.033 325 642 129 802

G.54 312 040 1'.'5 8T6 061 013 341 676 165 817
22.057 74 2 333 07.) 197 901 126 059 432 724 16') 938

171 753 383 097 235 924 209 128 475 7-27 243 69.043
200 879 403 210 261 941 . 293 129 48.5 877 391
220 893 501 393 325 43.006 398 164 489 916 5(3 103
224 620 409 410 428 225 538 991 524 13.1
2.31 27.015 699 427 460 102 5( )ó 275 613 565 137
277 134 720 63S 549 202 506 332 626 to. 080 628 186
284 1.59 730 708 573 270 644 339 693 1,56 692 228
332 238 768 76.8 577 324 694 418 698 190 717 245
398 251 785 7:-6 616 342 719 443 743 2.19 7.70 370
4I’0 2.55 817 846 7 15 .377 785 485 828 ‘258 796 42tí
407 36.1 875 874 755 399 792 4^9 832 290 840 4.) 4
420 361 92.8 36.036

105

762 410 800 504 866 500 897 501
425
475

4,J6
585

9.53 824 4 l8
437

812
8!3

522
528

870
884

629
674 65.048

555 
. 582

525 615 32.007 12L 40.C09 441 84.5 671 890 693 316 593
• 7 1 7 Gó2 0 4 3 129 p n 4 S 4 § 0 0 §90 934 a s § S95
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7G.080

77.107

78.0J5

79.001 601 589
008 617 CTl

6.'Ü Tl 1068 763 8i0
82428,5 8182!U

331 8'3 841
908.389 81.071

417 201 88.019
435 258 160460 259 226530 290 2996.56 344 3.3.3677 3S8 386974 423 '4H7932 451 5S8

80.029 481 .596
5-0 6.52

o u .597 664
3‘ '6 871 681
,314 919 717
.370 931 896
387 955 942
467 958
483 971 80.017
,535 85.105 066
539 073
576 132 090
647 236 413
697 249 467
747 . 336 570
748 451 671
957 526 675

573 72781.013 5 7 779
113 G’.'O 90>
140 694 916
172 760 970
294 908 980
414 947
48.3 959 9:).C02
.500 994 174
551 86.067 190
611 226
635 118 278
681 176 3.52
866 197 365

82.006 204
401

431
505

217 412 .5.51
261 4.57 572
3.53 461 738
365 462 754
4U7 ,501 815
436 511 831
517 539
522 514 91.014
521 573 075
662 575 200
619 6.H3 2S4
7U5 615 317
743 ■673 348
763 729 374
801 777 4U7
804 862 462
815 892 4S7
880 915 - 495

83.078 953 515
981 GT2

081 725
10.5 990 749
136
197 87. UO 92.015
292 316 107
.300 368 222
318 4 9 265
510 4'i9 336
588 467 502

53 017

94.053

95.053

9G.0G1

103/05
U 8

10J.O.J,'.

140

111.132 
197 
200 
315' 
4 0 3  
.507 
G 5 l  
8 ' 8  
833 
303

115.288
373
446
448
.500
.506
7.53
769
8.H9
310
327
950
978
392

118.081

120 C07

117.0.52 121,0.37

103.032
089

.0.38 073 063
271 074

278 2K4 165
310 316 211
457 383 28:1
4.-̂ 4 419 3.83
4S7 .5‘>7 3'i7
566 .571 480
.5-.3 12 '5 .568
611 621 5»7
616 683 6 28
6'<7 7.-18 760
710 792 935
722 833 840

1

51

033
065 • . ’ ■'.I-

091
099
1.59 ' •

162 . 1'

175 Í,

180
213 1

' i250 ■
,:r

. J*

289
336 ; r-

370
474
512

1 1563 ■ ' ^ 4

582
.584 '■ i -  i,

607 : ; ; i

671 • f

083 -

711
760 S J

880 ■ ! i
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.‘sr’G 160 621 689 890 87.'! 317 775 521 263.015 267,037 581
573 19.! 627 721 976 896 ,329 826 5.31 045 641
t;5^ 220 728 723 24Í.0I5 921 3 6 902 559 177 1 76
Gf'S 331 7r>o 911 6)'8 305 097 702
(IS2 3)2 762 239.021 054 970 375 255.01 S 712 391 2H7 712
n.i-i 454 900 I 1 ̂ 111 989 379 044 719 398 264 981
988 6)4 963 112 248,017 395 1 '0 781 41 t 392

2:5.099
6J4 2.35,013

íJt* »y 148 411 117 7.'“'8 417 438 272.007
693 17.5 06-8 437 162 960 431 518 037103 8)4 088 2.'8 088 477 343 5ÍÍ2 fU>i

394 9)19 O ' t G 710 266 116 520 36.-) 259.001 458 570 1 ^198
2^9
40.'!
481

988
230 061 

ini

197
198 
317 
324

759
709

240.027

297
365
383
428

144
212
227
245

5)5
021
764
819

378
394
423
473

053
176
234
283

.586
596
6.52
061

760
761
762 
887

2.39
269
•329
398541 151 375 48.5 397 838 479 (»ÍIÜ

5it0
690
700

136
138
160

4-‘8
478
525

029
073
227

507
520
5:9

398
414
4.HI

800
935
965

505
507
0.31

¿ o r

330
388
411

713
714
7.57

268.000
031
045

4 1 1 
f>01 
563
fií 14

847
872
893

247
529
577

638
679
7:i3

270
3)’4 
SOG

556
557 
579

486
504
547

252.109
14L

071
761
Sot

576
898
975

8.11 
f-86 
940

(15.5
095
096

621
6.50
68895-2 fi36

691
751 311

4.59 587
609

571
575

150
219

840
896 981 997 127

208 7.56
226.016 731 236,023 557 612 017 2 . 1 2 941 260 024 264.009 243 765

794116 75") 028 ÔU 072 6)'3 237 256.010
026
0 8 8

411
38.5 
57 4 
675

9f)-l
987

146
154
233

639
657
687

778
807

1:̂ 37

671
685
814

257
208
27.3

063
213
222

052
{'99

432
509
.528

847
867

711
825

231.108
158

270
362

7)'4
7;}0 Ü939

[975
837
955

393
404

111
1:3

223
263 254 5T7

753 975
881
923

172
216

486
498

869
9U 245.005 249.004 471

583
131
109

283
295 280 887

892 273.093
940 274 509 947 189 070 631 1-̂ 6 .361 163
959 278 534 241.069 201 100 6.71 27.3 399 n o i > 269 006 260
979 301 6.35 211 110 712 285 459 í5n¿!

472 008 280

227.129
1.70

376
499
5.50

' 697 
791 
814

127
1.53
212

327
Sil
346

115
242
247

8U3
850
802

322
353
359

490
530
596

505
522
541

135
233
252

322
354
413

281 560 865 283 397 272 879 463 6)0 295 4)9
323 78.) 921 Sro 447 302 995 477 676 r> 13 290 469
3^3 672 9.55 317 473 432 545 093 ÍÍO 1 370 524
602 815 956 300 512 431 2^0.1^5 547 765 771 .549 6:9
624 939 901 414 602 418 223 661 775 F05 65,5 706
638 051 237 .C08 447 040 409 242 717 801 01.3 727
701 232.011 644 721 540 276 7-'9 953 659 732
754 000 805 773 596 337 958 956 915 845 1 i 7
B26 031 113 866 929 087 338 261 013 916 888 977
87.3 1,89 167 979 711 424 257.030 922 274.099917 421 187 242.063 730 4t)3 035 016 y * Í 933

228,031 416 195 067 246.027 8(10 406 067 154
265.030 981 178

489 20,5 J75 182 810 498 159 220 221
016
0.75

685
697

250
205

52.3
557

200
258

814
816

502
531

187
210

332
3.56 1.33

416
270.133

168
370
567

124 748 350 601 291 819 551 342- 366
473 170 670

219 770 389 621 359 931 596 389 483 512 300 627
251 996 436 644 . 307 983 797 39 t 528

549 484 641
263 233 004 506 6.50 419 80O 4,'0 679 r. -{* 510 7fl
316 551 916 520 250.036 873 451 ,588 572 900 7li7
377 091 567 722 045 933 478 617

271.05.)
895

449 170 582 243.001 729 143 971 497 656 7-6 867
563 177 048 015 776 147 568 891 7 iQ I l l 912
576 241 651 091 908 299 251.058 595 948 142 9ü7
600 336 730 246 3'11 071 034 956 205 275.103613 350 847 3.HI 247.001 705 073 091 202 129 2CG 000 2,52
CIO 499 8.58 341 010 757 187 793 267 044
758 5)5 938 473 061 805 280 832 192 101 2.'-0 H 5
78.} 67 3

238.011 487 124 894 281 842 209 198 3tO 252
784 679 513 189 906 328 882 286 243 359 .551
824 7U,5 ()73 645 323 9.73 429 923 442 289 38 t 568
871 841 081 660 3.‘.7 989 433 951 622 414 4 12 591
923 234 224 1( 8 663 4)'4 990 555 258.018 «41 521 48.S 7'"5
941 17L 697 562 572 881 579 493 8:9
983 329 174 710 622 251.011 039 064 69 1 726 540 8.57

229.052 3.57 267 7.35 062 063 7:>0 194 712 911 550 899
300 322 736 778 176 734 406 724 920 5.56 900

061 495 600 745 787 231 744 407 766 947 567 912
154 606 60,3 817 832 298 762 507 8.51 979 571 954

m
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27G 2JG 583 382 794 714 705 869 731 308.108 598 4.5,3 593
640 397 817 764 740 878 748 653 594 6''5

250 675 492 810 790 796 8rf8 775 225 ' 671 669 678
440 7.30 493 873 883 820 950 776 233 733 7 26 706
454 731 496 969 927 879 299,032 837 270 783 7 j 9 723
5Ül 995 522 992 883 896 288 797 8 7 780
509 969 528 287 tOl u ; í 042 9.72 339 8 '0 829 816
59 ) 532 008 291.034 979 112 304.080

319 819 921 83.5
6i7 280.096 ' 573 022 138 186 4S.S 828 929 893
C-3 100 588 032 114 295.C95 200 127 575 872 932 929
727 119 .595 lu9 159 112 319 t:U 6.72 958 972 957
795 161 6.54 Il6 Í!<D 207 482 136 8()8

313 125 986 321.069798 31.3 673 179 253 230 5.70 150 861 989
771 413 682 197 270 531) 556 191 295 317.040 094
791 432 7.;8 2i5 359 591 698 198 309,152 358 199
819 582 742 298 383 749 750 242 193 423 054 lUO
87;t 592 795 279 588 805 832 4:: 6 230 431 256 123
990 924 BlO 399 Gl6 836 851 472 260 453 287 129

671 969 381 625 969 300.040 482 269 491 290 153
277,107 706 990 613 796 972 5v9 2H9 497 314 300

152 712 281.102 630 822 978 052 537 299 831 3 j 3 331
257 746 9.56 844 296,017

(84 598 353 865 341 332
H23 779 161 669 891 li3 920 367 925 4U6 368
349 799 176 727 M3 021 - 311 8o5 456 Q 1 1 638 444
4ü9 848 240 889 991 092 3.50 814 492 ¿>14:.UUO 796 470
4‘>i 854 308 924 970 089 538 931 .51) 056 8.52 472
461 859 314 288 018 292 039 119 689 993 73.3 073 886 477
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C8J 949 422 010 109 202 81) 305.169 924 179 ÍM Q rOT 7u7
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990 431
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056
250
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219
2H4 301.021 241
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274 103

7 20 
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825 123 522 40.3 621 41 7 397 364 130 613 130 8i)7
829 193 515 424 539 491) 475 414 135 690 167 856
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